
AÑO CCXX.—Núm. 34. Jueves 3 de Febrero de 1881. T omo I.=Pág. 303

PARTE  OFICIAL 
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S S. MM. el R ey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña Ma ía de las Mercedes, 
ySS. A A. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 

>Marfa. de la Paz y Doña María Eulalia. '

M IN IS T E R IO   DE HACIENDA,
 REAL ÓRDEN.

Excmo. 8r: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio en 18 de Diciembre úl
timo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
lEstado ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada ante la Sala tercera del Tribunal Supremo por 
el Licenciado D. Tomás Perez Anguita, en nombre de Don 
José Genaro Villanova , cómo arrendatario de las minas 
del Estado en Linares , contra la orden de la Regencia del 
Reino de 18 de Enero de 1870, en la parte que dicha or
den denegó las pretensiones del mismo arrendatario.

De los antecedentes aparece que en 31 de Agosto de 
1869 D. José Genaro Villanova, arrendatario que decía ser 
de las expresadas minas, acudió al Ministerio de Hacienda 
solicitando aclaraciones al contrato en virtud del cual 
habia cedido el Estado la mina de Arrayanes de Linares, 
formulando las siguientes conclusiones: primera, que el 
arrendatario no pueda ser gravado con una contribución 
superior ala que pesa sobre la industria minera en la época 
del contrato: segunda, que-el cánon ó derecho de superfi
cie sea satisfecho en tode tiempo por el Estado': tercera, 
que se determine que la esterilidad de las minas se consi
dere llegada en el momento en que no sea posible obtener 
las 3.000 toneladas anuales de piorno, tipo mínimo de pro
ducción fijado por eh Gobierno r cuarta, que los intereses 
que devengue la fianza puesta en garantía del contrato 
sean admisibles como metálico en las épocas en que debe 
abonarlos el Estado én pago del arriendo de las minas: 
q u iñ is que se determine clara y concretamente que la in 
tervención dé la Hacienda debe única y exclusivamente 
ejercerse en la extracción y cuenta del mineral que se re
tire de las minas: sexta, que se sobrentienda que el des
agüe constante de la mina es obligación en la parte ó zóiia 
de la mina en que se verifique la explotación: sétima, que 
sea potestativo en el arrendatario emplear cualquiera clase 
de máquinas superiores ú más perfectas que las determi
nadas por ia Dirección general del ramo de 3 de Agosto 
de 1869; y octava, que en" la escritura de arriendo se con
signe que el arrendatario pueda arrendar en todo ó en 
parte (si bien conservando siempre con el Estado la res
ponsabilidad directa) los edificios, fábricas, lavaderos, hor
nos etc. que reciba de la Hacienda en virtud del contrato 
¿celebrado:

Que prévia consulta de este Consejo en pléno, recayó la 
resolución al principio indicada de 18 de Enero de 1870, 
amnque se indica ser de 14 de aquel mes, por la cual, te
niendo en cuenta que no era ya lícito alterar las condicio- 
nesque habían servido de base al contrato de arriendo, se 
dispuso desestimar las peticiones del. arrendatario, refe
rentes a que no se aumenten los impuestos * que pesan so 
bre la industria minera: á que la esterilidad y desagüe de

las minas se entiendan de otro modo que como está exac
tamente prevenido en k  condición 12 y números 4.* y  8.° 
de la 7.a del expresado pliego: á que los intereses de la 
fianza se puedan aplicar á parte de pago del precio del c i
tado arrendamiento, y acceder á que "el derecho de super
ficie se abone por el Estado como propietario de las minas: 
á que la intervención de ía Hacienda se verifique á la boca
mina y sobre los minerales que se extraigan por ser esta 
la que está conforme con las bases y condiciones del con
trato, sin que esto obste en lo más mínimo á las visitas fa
cultativas marcadas én los números 3.° y 6.°: á que pueda 
subarrendarlos accesorios de la mina, pero quedando siem
pre el arrendatario como principal obligado; y por último, 
que no habiendo acredkado D. José Genaro Villanova otra 
representación que la consultada, se le admitiera, sólo como 
representante oficioso del arrendatario, sin que aquella 
ptíeda afectar en lo más mínimo a los derechos y obliga
ciones de este:  ̂ .

Que notificada la anterior orden de la Regencia el $4 
de Enero de 1870, en 23 de Julio de igual año el Licenciado 
D. Tomás Perez y Anguita, en la representación referida, 
presentó demanda ante el Tribunal Supremo contra la ya 
dicha orden, y con la súplica de que en su dia fuese revo
cada en todos los puntos que resolvió negativamente las 
peticiones del interesado sobre la inteligencia y condicio
nes con que debiera cumplirse el contrato de arrendamien
to de las minas propias del Estado en la villa de Linares, 
acompañando el documento por el cual se aprobó la cesión 
en favor de D. José Genaro Villanova del arriendo de las 
minas:

Que por auto efe la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
de 26 de Setiembre de 1870 se reclamó al Ministerio de 
Hacienda el expediente gubernativo que produjo la reso
lución reclamada; y no habiendo sido remitido, quedó la 
demanda en suspenso:

Que devuelta la jurisdicción contencioso-administrativa 
á este Consejo, se pasó la demanda á la Sección correspon
diente, la cual en diferentes ocasiones recordó al Ministe
rio de Hacienda la remisión del expediente, hasta que ha
biéndose pasado á¡la Sala de lo Contencioso del Consejo el 
expediente general de arriendo de las minas de Linares 
para la sustanciacion de un pleito promovido por el arren
datario, se comunicó la demanda al Fiscal de S. M. para 
que en su vista y la del expediente manifestara su parecer 
éobre el trámite previo de la procedencia de la via conten
ciosa:

Que el Fiscal emitió dictamen en el sentido de que no 
debia ser admitida la demanda, porque los extremos de la 
orden de la Regencia que impugnaba no podían estimarse 
que se afectaran al contrato de arriendo, sino que con ab
soluta independencia del mismo resolvían peticiones del 
arrendatario, las cuales era potestativo en el Gobierno otor
gar ó negar; no pudiendo por tanto alegar el demandante 
la preexistencia de un derecho perfecto que la orden im 
pugnada hubiera lastimado.

Visto el art. 36 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por las resoluciones del Gobierno ó de las Direcciones ge
nerales podrán recurrir contra las mismas presentando de
manda en via contencioso-administrati va:

Considerando que como jo que el actor pidió en la via 
gubernativa fueron aclaraciones al contrato de arrenda
miento de la mina Arrayanes de Linares, anticipándose á 
las .dudas que pudieran surgir en su ejecución, la contesta
ción dada por el Gobierno, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado, en pléno, en la orden de la Re
gencia de 18 de Enero de 187Q que en la demanda se im
pugna, no tuvo el carácter de resolución á cuestiones na
cidas del cumplimiento del referido contrato, único caso en 
que podía ser reclamable en la via contenciosa:

Considerando que, por lo expuesto, el asunto no tiene 
estado para ser discutido y resuelto en dicha via, pudiendo 
el actor utilizar la gubernativa y recurrir en su caso por la 
contenciosa contra las resoluciones del Gobierno que, al 
fijar el sentido de las cláusulas de dicho arrendamiento en 
el curso del mismo, puedan menoscabarlos derechos de que 
se crea asistido el interesado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden 3o digo á V. E. para su conocimiento, ei 
de la Sala y demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1881.

FERNANDO COS-GAYON.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por D. Fernando Casado y Mata contra una 
providencia de V. S., relativa al disfrute de un as aguas en 
el pueblo de Pastrana, la Sección de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 14 
de Agosto último, ha examinado la Sección el adjunto ex 
pediente promovido por D. Fernando Casado y Mata con
tra la providencia del Gobernador de Guadalajara, que de
claró improcedente el recurso que dicho interesado inter
puso contra un acuerdo del Ayuntamiento de Pastrana 
referente al cumplimiento de otra resolución de aquella 
Autoridad, relativa al disfrute de aguas.

Por auto de 1a Justicia y Ayuntamiento de Pastrana 
de 26 de Octubre de 1799 se concedió á D. Leandro Fer~ * 
naridez de Moratin, con destino á una huerta que habia 
cercado, el usufructo de 2 rs. fontaneros del manantial 
del Ocino, siempre que la villa no lo necesitase y con 
las obligaciones que se señalaron, entre las cuales figura la 
de contribuir en proporción al recorrido de determinado 
trozo de encañado.

Por una série de trasmisiones pasó la huerta al domi
nio de D. Fernando Casado y Mata, y en tal estado el 
Ayuntamiento en sesión de 19 de Marzo de 1876, con ob
jeto de evitar las continuas quejas respecto de la escasez 
de aguas en las fuentes del pueblo, y de averiguar la vera
cidad de los rumores que corrían sobre abusos cometidos 
por los perceptores de agua del manantial fiel Ocino, acor
dó que por el Secretario se diera cuenta.de los anteceden
tes de las concesiones y aforos de aguas qué hubiere en el 
archivo. '

Enterado, dispuso en 26 del mismo mes que el Inge
niero D. Antonio Sanz procediera al aforo de las aguas p ú 
blicas y privadas.

Verificada esta operación, con citación de los in teresa
dos, resultó qué í). Fernando Casado percibía 21 litros 42 
centilitros por minuto, ó sea 9‘52 rs. fontaneros de agua. 
Mandó'en consecuencia el Ayuntamiento que, con arreglo 
á los derechos dé los partícipes, se normalizaran las tomas 
de agua, dejando á cada uno lo que le correspondiese, y 
que los interesados contribuyeran á prorata á ia recompo
sición del encañado.

Recurrió en alzada D. Fernando Casado Mata ante el 
Gobernador; y este, de conformidad con lo informadó por 
la Comisión provincial, desestimó el recurso en lo  de Fe
brero de 1878 por considerar que el Ayuntamiento había
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obrado dentro del límite de sus atribuciones, puesto que 
el art. 7$ de la ley municipal le confiere la gestión, go
bierno y dirección de todo lo que se refiere al surtido de 
aguas: que D. Leandro Fernandez de Moratin habia ad
quirido la concesión del agua á título precario: que no 
se podia alegar por D. Fernando Casado prescripción por 
posesión, porque los causantes de su derecho no pudieron 
vender la finca sino con 'las servidumbres legales y demás 
usos, bien fueran precarios ^onerosos; y por fin, que no 
tenia aplicación al caso presente el art. 197 de la ley de 
aguas por hallarse fijada la cantidad de la concesión des
de 1799.

Notificada esta resolución al interesado en 18 de Fe
brero, y no habiéndose alzado para ante V. E., dispuso el 
Ayuntamiento en 9 de Junio que se llevara á efecto, y que 
se dejase á aquel en el usufructo de aguas que, según con
cesión, tuviera derecho á percibir, para lo cual se nom
brarían peritos por ambas partesí

D. Fernando Casado, entendiendo que* este^acuerdo al
teraba lo dispuesto por el Gobernador, solicitó: del Alcalde 
la suspensión, y elevó á aquella Autoridad recurso de 
alzada.

Denegada la suspensión, fué también desestimado el 
recurso en 22 de Julio de 1878 por versar sobre una cues
tión ya resuelta, y contra cuya providencia gubernativa 
no se habia reclamado en tiempo y forma.

En su virtud, se alzó el interesado ante V. E. en es
critos de 13 de Agosto de 1878 y 10 de Junio y 20 de 
Agosto de 1879, pidiendo que se declaren nulas las resolu
ciones del Gobernador de 15 de Febrero y 22 de Julio, así 
como el acuerdo del Ayuntamiento para llevar á efecto la 
primera, y que en todo caso se suspenda la ejecución de 
las mismas resoluciones, mandando que se le respete en la 
posesión inmemorial del módulo regulador colocado para 
el riego de la huerta de que se trata.

Suscitada competencia de jurisdicción entre el Juzgado 
de primera instancia del partido y la Administración para 
conocer en el asunto, á virtud de la demanda presentada 
en aquel por D. Fernando Casado y resuelta á favor de la 
última por Real decreto de 5 de Enero de 1878, examinará 
la Sección la cuestión relativa á si es ó no procedente el 
recurso interpuesto.

Es indudable que el Ayuntamiento, en virtud de las 
atribuciones que le están conferidas por el art. 72 de la ley 
municipal vigente, pudo dictar los acuerdos de que se deja 
hecha mención, y contra las cuales reclama D. Feriando 
Casado; y en consecuencia, como recaian sobre asunto de 
la exclusiva competencia de )a Municipalidad, y no conte
nían infracción de ley, el Gobernador se ajustó á derecho 
al confirmarlos, desestimando las reclamaciones inter
puestas.

Ahora bien: tanto por alegarse contra los repetidos 
acuerdos de la Corporación municipal lesión en los dere
chos privados, como por recaer la providencia del Gober
nador sobre un asunto relativo al disfrute de aguas, el re
curso procedente no es el gubernativo ante el superior 
jerárquico, sino el contencioso-administrativo, mediante 
la interposición de la oportuna demanda, á tenor de lo 
prevenido en los artículos 172 de la ley municipal y 253 
d e ja  de aguas.

Así se ha reconocido también en el citado Real decreto 
de o de Enero de 1880 al establecer que, una vez que los 
derechos de D. Fernando Casado arrancan de la concesión 
de 2 rs. de agua, hecha por el Ayuntamiento de Pastrana 
á D. Leandro Fernandez de Moratin en 1799, con la con
dición de que lo fuera por todo el tiempo que la villa no 
lo necesitase, la corporación municipal, si las necesidades 
de la población lo exigían, pudo privar en todo ó en parte 
de la cantidad de agua concedida á los causantes de Ca
sado; y si este creía lastimados sus derechos por conse
cuencia de tal providencia, pudo recurrir ante los Tribu
nales contencioso-administrativos en la forma y manera 
que las leyes determinan.

La Sección, pues, en virtud de las consideraciones ex
puestas, opina que se debe desestimar por improcedente el 
recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y. 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Diciembre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido por D. Enrique Mendez contra una provi
dencia de Y. S., relativa á 3a colocación de aceras, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Enrique Mendez contra-una pro

videncia del Gobernador de Oviedo, relativa á la coloca
ción de aceras.

En 26 de Abril de 1875 el Ayuntamiento de Oviedo 
concedió al interesado autorización para realizar varias 
obras en una casa de su propiedad, sita en la calle de Oria, 
imponiéndole, entre otras obligaciones, la de colocar un 
metro de acera en toda 3a fachada.

D. Enrique Mendez en 14 de Enero de 1877 solicitó se 
le eximiera de colocar las aceras, y que se le indemnizara 
por el Municipio de los perjuicios que se le habían causa
do con la alteración de la rasante primero señalada á di
cha calle. El Ayuntamiento acordó desestimarla instan
cia en ambos extremos, reservando al interesado los dere
chos de que se creyera asistido. Se fundaba en que ninguna 
razón alegaba el exponente que fuera bastante para exi
mirle de establecer las aceras; y en cuanto á la alteración 
de la rasante, la corporación habia obrado en uso de sus 
atribuciones, procurando no perjudicar intereses y previo 
informe de dos Ingenieros del Estado.

Mende? acudió en alzadaml Gobernador, y este en 25 
■ de Abril comunicó al Alcalde su resolución confirmando 
el acuerdo del Ayuntamiento en cuanto á la colocación de 
aceras, y declarándose incompetente para resolver acerca 
de 3a indemnización de daños y perjuicios.

Contra esta última parte de la resolución gubernativa 
recurrió Mendez á la via contenciosa con la pretensión de 
que se condenara al Ayuntamiento á 3a indemnización ex
presada, demanda que le fué declarada inadmisible por 
haberse presentado después de trascurridos con exceso 
los 30 dias que concede la ley para interponerla.

Posteriormente, y á consecuencia de una reclamación 
de varios vecinos de la referida calle, el Ayuntamiento, en 
razón á que no habia cumplido el interesado las repetidas 
órdenes de la corporación, acordó en 13 de Enero de 1879 
que diese principio en el término de ocho dias á la colo
cación de las aceras con arreglo á la rasante que tenia se
ñalada. D. Enrique Mendez reclamó; y  trascurrido el plazo 
que nuevamente se le concedió de 12 dias, el Ayuntamien
to dispuso verificarlo á su costa; para lo cual, prévia la 
formación del oportuno expediente, fué adjudicada la obra 
en pública subasta á D. Antonio Menendez en la cantidad 
de 364 pesetas.

Requerido el interesado para que abonase dicha suma 
al contratista, contestó, que sólo debia y estaba dispuesto á 
satisfacer el importe de tres piés de acera que, según la 
ley, estaba obligado, siendo desestimada esta pretensión.

D. Enrique Mendez interpuso su alzada ante el Gober
nador, quien previo 'informe de 3a Comisión provincial 
confirmó el acuerdo del Ayuntamiento en 27 de Octubre 
de 1879, en razón de que si bien pudiera ser atendible en 
el fondo la reclamación del interesado, era extemporánea 
porque habia trascurrido el término legal para reclamarla.

Pretende el recurrente en la exposición elevada á V. E. 
que, aunque dejara pasar el plazo de 30 dias, debió el 
Gobernador estimar su recurso parque se apoyaba en una 
infracción de ley cometida por el Ayuntamiento.

Vistos los artículos 72, 73 y 172 de la vigente ley m u
nicipal:

Considerando que en el estado actual de este asunto no 
puede entrarse en el examen déla  pretensión del. recur
rente, en cuanto supone que sólo debe pagar el coste de 
tres piés de la acera subastada, porque partiendo lo. dis
puesto por el Ayuntamiento en este particular de un acuer
do adoptado en 26 de Abril de 1875, consentido por el in
teresado y contra el cual no ha reclamado, como el mismo 
confiesa, dentro de los 30 dias que para estos casos deter
mina la citada ley municipal;

La Sección entiende que debe desestimarse el recurso.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto  dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento, y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de 3a provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

, RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO  
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 

DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 4 de Enero de 1881. Se nombra, accediendo á sus 

deseos, para el Juzgado de primera instancia de Plaséhcia, 
de ascenso, vacante por haber sido nombrado para otro 
destino D. Mariano Perujo, á D. Francisco Martin y Lu
nas, Promotor fiscal de Gáceres.

En 11 id. Admitiendo la,rcnuncia.qiie por. el mal osla
do da su salud ha hecho Ib,.Francisco Muñoz Yalenzuela 
del cargo de Juez de primera instancia de La Carolina; de

clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda,* y sin perjuicio de volver al servicio cuando 
cese la causa que ha motivado la expresada renuncia.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el Juzgado 
de La Carolina, de entrada, a D. Juan de Lemus y Ortí, 
electo del de Fraga.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de Albocácer, de entrada, á D. José Rigué y Si
món, electo del de Puigcerdá.

En 26 id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.* del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Reus, de término, va
cante por haber sido nombrado para otro cargo D> Enri
que Moníort, á D. Joaquin Ruiz de la Herran y Guerrero, 
Abogado fiscal cesante de la Audiencia de Barcelona.

Méritos y servicios de D. Joaquin R u iz  de la Herran.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Octubre de 1844, 

habiendo ejercido la profesión en Málaga desde Diciembre 
de 1844 hastaiDI5iembre.de 1854.

Ha sido Asesor del Tribunal eclesiástico de la diócesis de 
■Málaga. ..

En 7 de Julio de 1868 fué nombrado Promotor fiscal del 
Juzgado especial de Hacienda de Málaga; tomó posesión en 13 
del mismo mes.

En 22 de Febrero de 1865 se le declaró cesante.
En 26 de Octubre de 1868 nombrado para la. Promotoría 

fiscal del distrito de la Merced de. Málaga, de término; tomó 
posesión en 30 del mismo mes.

En 27 de Marzo de 1871 trasladado por incompatible á la 
de Ronda.

En 11 de Marzo de 1872 promovido á mna plaza de Abogado 
fiscal de la ’Audiencia de Barcelona, de la que se posesionó en 8 
de Abril siguiente.

En 5 de Enero de 1880 declarado cesante.

Escribanos de actuaciones.
En 11 Enero 1881. Con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por ve- 
unir las condiciones pres#ritos;en; el art. 4* del mismo, se 
nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Juan Antonio Alcázar y Perez del Juzgado de pri
mera instancia de Cuenca.

A D. Pedro Ocaña y Garrido del de Martos.
A D. Ignacio Dublé y Barceló del de Puigcerdá.
Y á D, Antonio Liaño y Villar del de Santoña.

En id. id. Se admite al Notario D. Donato Martínez 
Urria la renuncia que ha presentado del cargo de Escri
bano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de 
Miranda de Ebro.

En 15 id. Conforme á lo establecido en el art. 4.® del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4* del mismo, se nombran 
Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Agustín Mili&n y Gasulla del Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Vicente de Valencia.

Y á D. León Gervás y Perez y D. Antonio Navas y Es
pinosa del de la Plaza de Valladolid.

En id. id. Se admite á D. Ramón Navarro y Sariñena 
la renuncia que ha presentado del cargo de Escribano de 
actuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia 
de Caspe.

En 17 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.* del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4 * del mismo, se nombra Es
cribano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia de Orihuela á D. Enrique Oltra y Faus. *

M IN IS T E R IO  D E LA G U E R R A .
  •

Relación délas Cruces del Mérito m ilitar que, habiendo sido con
cedidas á individuos de la clase civil, han caducado'por no ha
ber satisfecho los derechos que determina el reglamento vigente 
de dicha Orden.

D. José Salarich, Cruz de primera clase blanca.
Madrid 29 de Enero de 1881.*=E1 Subsecretario, J. Guillen 

Buzarán.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Política.

Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul general de España. en* Bayona participa que el 
dia 20 de Enero último falleció eñfAñglet D. Benito Alejo de 
Gamince, Director general de Aduanas y Aranceles jubilado, 
sin, dejar al parecer disposición testamentaria alguna; de
biendo por lo tanto los que se crean con derecho á sus bienes 
acudir á deducir sus respectivas acciones ante d i c h o  C on su la d o  
general dentro del término de 30 dias,- á  -contar desde el de la 
publicación de este, anuncio, —
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de F e rnando Póo durante el mes actual.

NOMBRE 

de ios buques.
NOMBRE 

de los Comandantes.
Tri Su Caño Clase MÁQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.

Comisiones. Cargamento. Ton cia
-atu
S

pulación. naciona
lidad. nes. de

buques. : Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Días. Destinos. da?:-. cd' ! 
o

BE G(JERRA.

Divarf.. . . . . .  1
Dido..... .........|

98 I Inglesa. 1 
Idem... 1

2 1 Corbeta!1 Hélice........1
J Idem.........

i 200 [ 
| 200 1

1 18 ! S. Pablo Loanda! 
Acera-----. . . . . .  |

\ 18 1 Acera............. | Crucero. . ! » 1 A J
1 0. E. Domevile.............. j 160 1 12 1 Idem.. .| I 88 i 1 30 i S. Pablo Loanda.!j Estación. jj » 1 ®

MERCANTES.

Ramos........... Jequerkc.......... 80 Inglesa.. 
Idem.. . .

i » Hélice....... 30 1.° Cameroon......... l* Benny................. » General. . . 150 2.
Biafra...........
Cameroon.. . .  
Brothers.......

Englervis........................ 43 » Vapor . 
Idem..

Idem......... 200 1.° S. Pablo Loanda 1.° Liverpool........... » Idem. . . . . 1.216 4
Clanay .. . . . . 44 Idem.. . . Idem......... 230

z
5 Calabar. . . . . . . . 3 Idem.................. » Idem....... 1.816 3

Somste....... .......... .■......... 4 Idem.... Balan d. Idem . . . . . . 11 Cameroon......... 14 Balmiba............. » Bames.. . . 23 1
Arabriz......... Glanton.. . . . . .  ............. 48 Idem.. . . » Vapor . 

Idem ..
Idem......... 2oG 13 Calabar....... . 13 Livei pool...........

S. Pablo Loanda.
» General. . . 1.976 » !

Coanza.......... Nicolson.................. . 40 : Idem.... » Idem. . . . . . 200 13 Europa............ . 13 » Idem........ 989 3
Lualaba... . . .
Ada. . .  .

E. Griffistes . . . . . . . . . . m
6

Idem.. . . » Idem.. Idem......... 20 Calabar.......... 20 Liverpool...........
San Carlos.........

» Idem....... 1.876 »
N. Eson........................... Españ.L Bal and. Idem .......... ■» 27 La Concepción.. 27 » Madera. . . 10 »

Santa Isabel de Fernando Eóo 80 de Noviembre de 1880.=E1 Capitán del puerto, José Baturone.=Hay un sello.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del  Tesoro público.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Real orden de ,27 de Febrero último, esta Dirección 

general publica la siguiente relación de los bonos de la emisión de 1879 , admitidos en pago 
de bienes nacionales en las Cajas dél Tesoro, Banco de Castilla é Hipotecario en el mes de 
Diciembre último.

PROVINCIAS.
Número

de
bonos.

NUMERACION.

. . . ' Ban$o de CasMa.

Ciudad-Real. . . . . .  . . . . .  
Valencia.. . . . . / . . . . . . .

2
a

326.469, £40.430.
835.412. “

491.363.Zaragoza.................. . 4

Tesorería «entral.. Y. ■. Y 425 530.537 al‘630.661."

m
Banco Hipotecario.

Avila................... 6 94.492,190.850 al 196.854. 
652.353 al 652.355.Badajoz......................... 3

Baleares............. . .........
Múrgos...........................
G ádiz./............. .

5
‘ -7 
1 34

636.285 al 636.288, 670.258.
265.118 á 205.119, 275.475 á 275.479.
4.701 á 4.703, 26.660 al 666, 48.604, 297.976 al 297.985, 

367.430 á 367:484, 434.348 al 434.353, 493.708 y 493.709, 
35.583 y 35.584, 325.573 á 325.590.
312.117/
.57,208 y 57.209.

Córdoba. • • * .• . f . . .  .* ,*i 
Jaén... . . . . . . . .  i .
M a d rid ,.........

80
4
2

PROVINCIAS.
Número 

de 
boa os. NUMERACION.

Palencia 2 354.712, 354.713.
Pontevedra. 1 673.633.
Segovia.... ..................... • i  í 364.045.
Sevi l la.........‘ ‘ . -r ■: 40 281.872 al 281.881.
'Toledo..,.-.....
Val en ei a . . / .

. . . . . . . . . . 22

2

31.583, 88.670 al 88.679, 280.159 al 280.163, 325.859, 452.980 
al 452.983, 535.117. .

91.676 y 91.677.
377.051 al 377.053, 361.575 y 576, 591.571, 591.578, 591.582,42

Zamora... . . . . .  . .. . . . . . . 4
691.584, 687.760, 748.175, 750.958. 

462.930.
•Zaragoza.. ■ / / p l 66.770, 110.564, 191.362, 191.364 y 365, 277.307 al 309,

-  ■' • '/
326.480, 356.445 y 446, 360.372 y 373, 360.375, 360.414, 
436.880 á 436,884; 436.895 al 436.898, 459.812 , 533.872 al 
533.875,-546.069 y 70.

•; : ■ ...n  ií i|50

' RESUMEN.

Bonos admiúdós por el Banc© de Castilla......... 431
Idem id. en ei Banco Hipotecará©..........................  460

' T o t a l . . . / . , . . , .............- 291

Madrid 31 de Enero de 4884. t=El Director general, Agustin Genon.'

Intervención general de la Administración del Estado.
BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 . ;

NÚMERO 4 4 8 .

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobabas por esta Intervención general, expresivas de la renta liquida anual que produ
citan los bienes enajenados dlos espablemmientos que se expresan, y dél capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten 
d ía Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibUq con 
renta dél 3  por 1 0 0 , en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8 .# de la ley de 1 .° de Abril de 1 8 5 9 .

Renta Capital
gomero líquida anual nominal de las

de Pr° ™ CÍaS CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. ’ t S l T  
xrdí>Tl de qw  proceden. __ ~  »

* /  ; -  i Rs. Cents. Rs, Cmts.

Intereses 
del semestre 

corriente. >

R?. Qénte-

VES M.A.XO DÉ 1 86 3 .

4 6 .8 0 7  Vizcaya.. ...............  Hospital de Berriz............................................. 1.048*72 34.957*24 357*38

Madrid 4 9  de Enero de 1S84.==E1 Interventor general, José Ramón de Oya.

Intervención general de la A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.745. 
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes dél SO por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde él 2 dx Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
día Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento dé lo dispuesto vn el art. 8.° dé la ley de i .9 de Abril 
de emita inscrtpci&nt& nominales eon renta de S por 400 
mual a favor d,e las Corporaciones "que á continuación se ex- 
pregan. ' l;

kúmsro més Y año Importe 
de CORPORACIONES. á que pertenecen en 

érden. las relaciones. Eses. Mis

PROVINCIA DE BURGOS. ; /
496546* Ayúntamiento de BaL ¡ -

bases (Los)..............  Junio» 4868... . 48*433
496517 . ídem de id.. , .  . _ ____ _ He;bre>̂ p 1 8 6 9 ... 1.384

NUMERO
. de  
órd en .

CORPORACIONES.
MES Y AÑO 

á que p erten ecen  
las re la cion es

Importe
en

Eses. Mils.
19^518

496519

496520

Ayunt.0 de Fresno Rio- 
tiron. . . . . . . . . . . . . .

Idem de Royales de
Roa................

Idem de id..................

Idem 186 8 .......

Agosto id. . . . . . .
Febrero 1869....

20*800

20*480 
' 232

496521
PROVINCIA DE LÉRIDA.

Ayuntamiento de Tor- 
regrosa..................... Enero 4870......... 275*488

196522

196523
496524
496525

496526
496527

196528
196529

PROVINCIA: DJ2 PA^EJíCIA,
Ayuntamiento de Pa- 

lacioe yVálá»spma.
Idem de id ................
Ideiñ éé  i é ; / . . .  / .  / .  / 
Idem de Pedrosa de 

la Vega. . . *  ̂
Idem de Perales . . . . . .
Idem de Piedras-luen-

gas........... .......... ..
Idem de id................ .
Idem de Pina de Cairi-
, ^OS:...... • •» • • • • * • •

• 1 \-V £■> : r.-;

AbrW M ffl. . . . . .
Énero 1870........
Abril id. . / . . . . . .

Noviembre ¡4869.. 
Diciembre id ___

Mayo i d . . , . . : . .  
Junio i d . . . . . . . . .

Noviembre id ....

44*880
38*960
33*600

8*460
49*920

7 W
464*880

número 
, de 
órden.

CORPORACIONES.
MES Y AÑO 

á qpe pertenecen 
las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.
496530 Ayuntamiento de Pina

de Campos........... Diciembre 1869.. 73*600
196531 Idem de Pisón de Ojeda. Noviembre id . . .. 36*800
496532 Idem de Población de

Arroyo................. Octubre id .......... 144*880
496533 Idem de id.. . . . . . . . . . Noviembre id . . .. 412*460
496534 Idem de Población de

Cerraio......... .......... Junio id .............. 41*093
496535 Idem de id....... .......... Marzo 1870.. . . . . 94*360
496536 Idem de Población de

Sota.............. Noviembre 4869. 64
496537 Idem de Portiliejo.... Setiembre id . . . . 8 i *680
496538 Idem - de id.. . . . . ------ . Enero 4870......... 72*800
196539 Idem de Porquéra de

Santullan. Mayo 4869........... 37*680
496540 Idem de Pozo de Ura

n ia ...... ............... . Noviembre id.. . . 200*408
496541 Idem de id ................. Marzo 1870......... 40
496542 Idem de Prádanos de

Ojeda.............. Mayo 1869........... 228*880
496543 Idem de id.............. Enero 1870......... 224
196544 Idem .de id ................. Febrero id......... 476
496545 Idem de id.................. Abril id.............. 724*888

PROVINCIA DE TOLEDO.
196546 Ayuntamiento de Ca

muñas....... .............. Diciembre 4867.. 4.296*906
496547 Idem de id... . . . . . .  .. Junio 1868........ 21*388
496548 Idem de id. (adicional). Idem id ............. 2.736*024
196549 Idem de id.. . . . . . . . . . Idem 1869.. . . . . . 6.049*392
496550 Idem de id . ..  . Abril 4870.......... 4.240*320
496551 Idem dé Consuegra... Enero 4867......... 23*733
496552 Idem de id. . . . . . . . . .Y Febrero id -------- 108*533
496ÍÍ53 Idem de i d . , . . . ....... . Octubre id ......... 29*386
496554 Idem de :id»(*r*.......... Diciembre id ----- 2.872*829
196555 Idem de id . . . . . . . . . . Enero 4868......... 3.072*367
496556 Idem de . Febrero id .......... 91*200
496557 Idem de id . . . . . . . . . . Abril id............... 560
496558 Idem de id ....  ........... Junio id.............. 337*200
496859 Idem de id ................ Julio id............... 2.277*450
496560 Idem dé id............. Agosto id........... 43*199

,496564 Idem de id................. Setiembre i d . . . . 4.093*333
196562 Idem de id................. Octubre id ........ 42*880
496563 Idem de id . . . . . . .  . . . Noviembre1 id .... 389*336
¿96564 Idem de id____ _____ Diciembre i d . . .. 400*372
496565 Tíjein de id.. . . . . . . . . . Enero 4869......... 800
1&Í&66 Idem de id.................. Febrero id ......... 609*440
S®567 Idem de id... , , .......... Marzo id . . . . . . . .
P S 68 Tdéña 4e i d . . . . . . . . . . . Abril id.. ..*•••• 4.464*808
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NÚMERO mes y año Importe
cie CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs. J/tfs.

196569 Ayunt.0 de Consuegra. Mayo 1869...........  1.172*120
•196570 Idem de id..................  Junio id . . . . . . . . .  2.689*600
196671 Idem de id   Julio id ...............  203*169
196572 Idem de id..................  Agosto id   162*800
196573 Idem de id...................  Setiembre id   1.640
196574 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre i d  . 560*960
196575 Idem de id................. Noviembre id  1.570*720
196576 Idem de id   ......... Diciembre id . . . .  9 d i20
196577 Idem de i d . . . . . ........ Enero 1870.........  2.228*200
196578 Idem de id . Febrero i d   800
196579 Idem do i d . . . . . Abril id.......................... 120
•196580 Idem de id  ........  Mayo id............... 840

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
196581 Ayuntamiento de OI-

b e s . . . Febrero 1868----------------  203*320
196582 Idem de ’id................ . Marzo 18S9......... . H 0‘400
196583 Idem de id.....  Mayo 1870........................ 110*400
196584 Idem de Quinto. Marzo id . . . . . . .  . 1.651*650
196585 Idem de R iela . Enero 1867......................  407*868,
196586 Idem de id .. . Setiembre id . . . .  685*657
196587 Idem de Torralva de

Rivota....................... Enero 1869,.........  30*400
196588 Idem de id.*. Abril 1870................ 30*400
196589 Idem de Torres de Ca- ^

latayud.....................  Diciembre 1869.. 32*800
196590 Idem de Torrijo . Febrero 1868 . . . .  22*400
196591 Idem de Urrea de Jalón. Setiembre 1869.. 28*720
196592 Idem de Used............ . Agosto 1868........ 352*127
196593 Idem de Villadoz  Idem 1867.......... 2*880
196594 Idem de id..................  Idem 1869...........  4*320
•196595 ídem de id..................  Marzo 1870.........  46*080
196596 Idem de Villaluenga .. Julio 1869............  136
196597 Idem de Villamayor... Agosto 1 8 6 7 .....
196598 Idem de id. Junio 1868--------------------  47*468
196599 Idem  Villarroya del

Campo......................  Setiembre 1869.. 2 P024
196600 Idem de i d ................. Marzo 1870.......... 32*160
196601 Idem de Vistabella. . . . .  Agosto 1867..... . 7447.
196602 Idem de i d ................  Julio 1869--------- 10*720
196603 Idem de id.   Diciembre id   27*600

Madrid 17 de Enero de 1881.*—El Interventor-general» /osó
Ramón de Oya.

NÚMERO 1.746.

número MES Y Â o Importe
de CORPORACIONES, á que pertenecen             en

órden.  las relaciones.  Ptas. C$.
PROVINCIA DE SORIA.

196604 Ayuntamiento de Yan-
guas (exmancomuni
dad)...........................  Julio 1870 ...........  632*02

196605 Idem de i d .................  Marzo 1871.........  2.453*41
496606 Idem de i d .................  Setiembre id . . . .  632*02
196607 Idem de i d .................  Marzo 1872.......... 2.593*61
196608 Idem de i d .................  Julio id ................ 632*02
196609 Idem de id..................  Octubre i d   116'40
196610 Idem de id...................* Febrero 1873 .... 2.044*81
195611 Idem de id..................  Marzo id .............. 1.293*60
196612 Idem de id..................  Octubre id   650*80
196613 Idem de i d ................. Idem id   ........... 116*40
196614 Idem de id ................. Enero 1 8 7 4 ...... 120*20
196615 Idem de i d ................  Febrero id   1.068*80
196616 Idem de id.................. Marzo id .............. 1.909*40
196617 Idem de i d ........... , . .  Abril id..................... 100
196618 Idem de id.................. Julio i d . .   632*02.
196619 Idem de i d ................. Octubre id  ........  727*20.
196620 Idem de id . . .  ■__ . . .  Noviembre id . 140
196621 Idem de i d ................. Enero 1876-------  120*20
196622 Idem de id*. . ............. Febrero id . . . . . .  484*60
196623 Idem de i d  ....... Marzo id .  . ........  2.453*41.
196624 Idem de id..................  Ju lio .id ..   632*02
196625 Idem de i d ................. Octubre id;  922*40
196626 Idem de id .........  Noviembre id .. , .  256*40
196627 Idem de id. ...........  Enero 1876.........  120*20
19662S Idem de i d  .......  Febrero id  ........ 2.304*61
196629 Idem de id..................  Marzo id .............. 633*40,
196630 Idem de i d ................. Setiembre id . . . ,  386
196631 Idem de i d ................. Octubre id   ----  650*80
196632 Idem de i d ................ Noviembre id ,.. .  116*40
196633 Idem.de i d ................... Enero 1877.........  224*80
196634 Idem de id. Febrero i d   100
196635 Idem de Inés.  Enero 1875.................... .. 26
196636 Idem de i d  *.........  Febrero i d    204*40
196637 Idem de id .  ............... ' Junio id    .............. 26
£96638 Idem.de i d  ... . Enero 1876.........  204*40
196639 Idem de id...... Julio id .................................. 26
196640 Idem de id . ................. Noviembre id ... .  204*40
-196641 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio 1877................... 26
196642 Idem de id.............. ......  Idem 1878................. 26
196643 Idem de Izana......... ... Marzo 1874..........  16*60
196644 Idem de id................ Idem 1 8 7 5 ....... 16*60
496645 Idem de id . . . .............  Idem 1876.........  16*60
196646 Idem de id..................  Febrero 1877.... 16*60
•196847 Idem de id .,...............  Marzo 1 8 7 8 ...... 16*60
196648 Idem de id .  .........  Idem 1 8 7 9 ....... 16*60
496649 Idem de J a ra y ......... . .  Febrero 1874.... 222*30
196650 Idem de id..................  Marzo id .  .........   243*20
196651 Idem de id................... Octubre id . . . . . . .  205*62:
196652 Idem de id................... Noviembre id . . . . 410*60;
196653 Idem de id.................. Enero 187 5 ,..... 222*60:
196654 Idem' de id................... Marzo id    243|‘20!
196655. Idem de -.id..  ...........  Octubre i d . . . . . .  110*60
196656 Idem' de id. (adicional). Idem id . . . . . . . . .  205*62
196657 Idem de id.  ..  Enero 1 8 7 6 ... . . .  222*30
196658 Idem de id..................  Marzo id    243*20
£96659 Idem dé L e ria .. ____ Idem 1875...............  '320 :
196660 Idem de id .. . ............ Mayo id...............  299*20
196661 Idem de id . . . .............. Marzo 1876.........  320'
1/96662 Idem de i d . . . . . .......... Abril id ............... 299*20
196663 Idem de id................... Marzo 1877.........  320
196664 Idem: de id ..   ......... Idem 1878...........  320
196665 Idem de id. (adicional). Idem id . . . . . . . . .  299*20
196666 Idem de Lieeras*  Noviembre 1870 . 412
196667 Idem de i d . . . . . . ........  Idem 1 8 7 2 .... . . .  326

,196668 Idem de id.. . .............. Diciembre 1873;. 120
196669 Idem de id .................. Setiembre 1874.. 133
196670 Idem de id  ........  Noviembre id , . . ,  240

n ú m er o  m e s  Y a ñ o  Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

<5rden. las relaciones Ptas. Cs.
196671 Ayunt.0 de Liceras  Enero -1875. 120
196672 Idem de id...................  Octubre i d   128*38
196673 Idem de id...................  Diciembre id . . . .  240
196674 Idem de id.................... Abril 1876..........  420
196675 Idem de.id...................  Julio id  . .  641‘6£
196676 Idem de id . . . .............. Octubre id . . .  A . 240
196677 Idem de.id................... Diciembre id . . . .  140*99
196678 Idem de id. (adicional). Idem id .. 120
196679 Idem de id. ........... . Noviembre 1877. 140‘4S
196680 Idem de id. (adicional). Idem id .. 120
196681 Idem de id. Setiembre 1878.. 420
196682 Idem de id..........  .......  Noviembre id  80
196683 Idem de.id................... Octubre 1879 .... 80
196684 Idem de id................... Febrero 1880 .... 4.236
196685 Idem de Leria. . . . . . . .  Abril 1877 ........... 299*20
196686 Idem de Ligos  Diciembre 1874.. 127*60
196687 Idem de id................... Setiembre 1875.. 127*60
196688 Idem de id................... Idem 1876...........  127*60
196689 Idem de Lodares del

Monte...... Idem 1874 ..'..... 414
196690 Idem de Id. Enero 1875 . . . . . .  200
196691 Idem de id. Octubre id   214
196692 Idem de. Lodares de

Osuna.........  Marzo 1873......... 643
136693 Idem de id .............. .. Abril 1875 .......... 41*40
196694 Idem de id   Mayo 1876 . . . . . .  11*40
196695 Idem de.id.............. Junio 18 77 . . . . . .  11*40
196696 Idem de Losana. ....... Mayo 1875. 42*50
196697 Idem de id______ __ Julio 1876. 42*50
196698 Idem de Losilla (La). .  Febrero 1874.... 136*22
196699 Idem de.id................... Marzo 1875.......... 136*22
196700 Idem de.id................... Febrero 1876 .... 136*22
196701 Idem de L ubia .   Setiembre 1875.. 42
196702 Idem de id.. . ..... .... Idem 1876. 12 ■
196703 Idem de id . . . . . . . . . .  Junio 1877. -----  12
196704 Idem de Matute de la

S ierra ..................... . Diciembre 1874.. 267*80
196705 Idem de icl   ........ Idem 1875....... .. ■' 267*80
196706 Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre 1876 . 267*80
198707 Idem de Mozalvete. . . .  Octubre 1874 .... . 21 .
196708 Idem de i d  .........  Noviembre id—  50
196709 Idem de id........... ....  Agosto 1875. 120
496710 Idem de id . Setiembre id . . . .  21
196711 Idem de i d    Enero 1876.. 50
196712 Idem de i d ................... Setiembre id . . . .  120
196713 Idem de id. (adicional). Idem id ..  21
196714 Idem de i d ................. Noviembre id . . . .  50
196715 Idem de id . Setiembre 1877.. 120

Madrid 20 de Enero de 4881. =  El Interventor general, 
José Ramón de Oya.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N úmero - 8.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planes, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE.

Países-Bajos.
Boya provisional en sustitución del buque de campana 

d il  banco Schouwen. (A. H., núm. 4/17. París 1881.) El bu
que de campana del banco Schouwen, que se fué al garate, 
ha sido sustituido por una boya negra con bola, marcada 
con la frase Schoupjen Z. O. *4 O. Mis'wijzmd.

Cartas números 192,213 y 526 de la sección I; y 44 de 
la II.

ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Célebes. (Costa Oriental.)
B ajo en  el estrecho de G reyhound . (A. H ., núm. 4/22. Ptrís  1881.) Según manifiesta el Comandante del buque 

de guerra holandés Baícma, existe en el estrecho de Grey
hound un bajo de 9 metros de fondo, arena y piedra, bajo 
las enfilaciones siguientes: Pulo Masounie al N. % NE.; la 
punta SO. de Pulo Tampau al N. 48® O., y la punta NE. del 
mismo al N. 31° O.

Marcaciones verdaderas.

Cartas números 596,456, 604 y 574 de la sección I.
M AR ADRIÁTICO.

Austria-Hungria.
Valiza -flotante en e l bajo de Isla Zlarin. (A. H. número 156/908. París 1880.) La valiza flotante que indicaba 

el bajo de la isla Zl/rrin, y que habia sido llevada por la 
mar, ha vuelto á ser,colocada en su sitio. .

Cartas números 192 y 213 de la , sección I; y  3 y 135 . de 
la III. . ,

MAR M E D IT E R R Á N E O ,

Italia. (Isla de Cerdeña.)
Desaparición de dos valizas en e l canal de Terranova. (A. ai. N. núm. 1. Trieste 1881.) Según manifiesta el Ca

pitán del vapor italiano To$eana> las dos valizas que habia 
en el canal de Terranova, entrando á la derecha, han des
aparecido, por cuya razón la navegación en dicho canal es 
peligrosa.

Cartas número^ 4M  y-213 de la sección I; y 3,130 y 465 
de la III.

Sicilia. (C o s t a  o c c i d e n t a l . )
F a ro  e n  l a  p u n t a  del m u e l l e  d e  l a  p u n t a  R onciglío, 

(,4. U., n ú m .  2/9. P a r í s  1881.) La luz que se enoendia en 
una boya fondeada cerca de ia punta Roneiglio ha sido su
primida, y en su lugar se enciende actualmente una luz 
f i j a  v e r d e , colocada en la extremidad de! muelle de que ya 
se habló en aviso anterior.

Cartas números 192 y 243 de la sección I; y 3, 577 y 122 A 
de la III.

I t a l i a .
B a j o  á  l a  e n t r a d a  m i  p u e r t o  d e  S a y o n a ,  ( A .  H . ,  n ú m e 

r o  455/904. P a r í s  1880.) El bajo de arena que existía a ja 
entrada del puerto de Savona se ha dragado hasta dejarlo 
en 8 metros de agua.

Cartas números 192 y 213 de .la sección I; y 2, 130 y. 252 
de la III.

T u rq u ía .
B o y a $  e n  i l  p a s o  d é  l o s  D a r d a n e l o s .  ( 1 . H .y  n ú m e r o  

156/907. P a r í s  4880.) Según comunicación del Comandan
te del buque inglés en comisión hidrográfica F a w n ,  todas 
las boyas de los Dardanelos estaban en su sitio en Noviem
bre de 1880, excepto las dos siguientes:

La boya del banco M o u s s a  estaba tres cables al S. 51® 
O. de su posición primitiva, y en 4m ,6 de agua.

La boya N. del banco Z i n d j i r  B o r a m  estaba dos cables 
al E. 5® S. de su antigua posición, y en l m ,5 de agua.

Habría peligro en pasar demasiado cerca de estas boyas.
Todas las boyas, á excepción de la de Punta Nagara, 

que es de plataforma y jaula, son pequeñas y de forma có
nica, y han perdido su color primitivo, siendo actualmente 
de color rojo oscuro.

Las marcaciones son verdaderas. Variación: 5̂  3(/ NO. 
en 1880.

Cartas números 56 y 1G1 de la sección III..
Madrid 25 de Enero de 1881.=Juan R o m e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales.

PROGRAMA PARA LA ADJUDICACION DE PREMIOS EN EL AÑO DE 1882.
Artículo 1.º La Real Academia de Ciencias exactas, físicas 

y naturales abre concurso público para adjudicar tres premios 
á los autores de las Memorias que desempeñen satisfactoria
mente, ajuicio de la misma Corporación, los temas siguientes:

'  ̂ /  : 1.° ! ' /
Exposición elemental y completa, histórica y didáctica, de la

TEORÍA Y PRINCIPALES APLICACIONES DE LAS CANTIDADES IMA
GINARIAS.

Nota. La Memoria que verse sobre el tema anterior ha de 
revestir los caracteres propios de una obra didáctica, tanto por 
sus condiciones de redacción ó estilo, como por la trabazón bien 
meditada de sus partes. La Academia no pide' un libro original 
en el fondo, ó por la sustancia, que acogería, sin embargo, con 
verdadero entusiasmo; ni voluminoso con exceso, aunque tam
poco por esta sola circunstancia le rechazaría. Pero desea algo 
más que una colección de apuntes de extrañas y como incom
patibles procedencias dispuestos de cualquier modo y atrope
lladamente redamados, ó sin pensamiento dominante que los 
relacione y amalgame, y distribuya en armónico sistema, y 
los comuniqúe como una cierta apariencia de verdadera origi
nalidad: señal, cuando esto último afortunadamente se realiza, 
de que. el autor domina la materia y discierne en ella lo impor
tante délo supérfluo: lo que 110, puede suprimirse nunca, sin 
truncadura y vacío lamentables, dé lo que debe, ó conviene por 
de pronto, omitirse en obsequio de la claridad y del orden, y para 
no distraer la atención del lector con largas y frecuentes digre
siones de utilidad problemática, y no abrumar su memoria con 
la exuberancia irreflexiva de minuciosos detalles. Libro que en
señe y que prepare é incite á ulteriores y más profundas enseñan
zas es lo que desearía y celebrarla premiar la Academia; y no que 
tan sólo sirva para que el autor haga en él ostentoso alarde de 
sus vastos conocimientos en el asunto á que debe referirse; por 
más que alarde tan difícil tenga también mérito grande^y me
rezca justa alabanza, y sea digno de otra clase de premio. Li
bro, en s.uma, donde las dotes de ciencia y.prudencia,, de saber 
y buen sentido, de quien se arroje á escribirle, se revelen en lo 
posible discretamente hermanadas.

' ' * 2 . °

«Estudio sóbre las causas físico-meteorológicas que han producido en diferentes tiempos las grandes avenidas de los ríos torrenciales en él Sur, Sudeste y Este de la Península española.»
/ ;  3.®

«Cdialogo descriptivo de un grupo natural de la Fama española, indicando las especies de que él hombre saque ó pueda sacar alguna utilidad, y aquellas otras que le sean perjudiciales.»
2.® Los premios que se ofrecen y  adjudicarán, conforme lo 

merezcan las Memorias presentadas, serán de tres clases: pr&-r 
mió, propiamente dicho, accésit y  m andón honorífica.

cLV El premio consistirá en u n  diploma especial, en que- 
coiísie.sú ¡adjudicación; una medalla de oró, de 60 gramos del 
pesó, exornada , con eh sello y lemu, de ,la Academia', qüg. ph  se
sión pública entregará el Sr. Presidente de. la porpóraciqu :a 
quien le hubiese merecido y obtenido, ó á persona que le re 
presente; retribución pecuniaria al mismo autor ó concurrente^ 
premiado de 1.500 pesetas; imipresion por cuenta de la Ae&die- 
mia, en ia Colección de sus ‘Memorias, de la que hubiere ysido 
laureada; y entrega, cuando esto se verifique, de 100 ejempla
res al autor. ‘ >

4.® El premio se adjudicará á las Memorias que no sélo se 
distingan por su relevante mérito científico, sino tambven por 
el orden y mérito de exposición dé materias y redacción bas
tante esmerada, para qué desde luego pueda, precederse á su 
publ i caci ón. . . . '  ■ .

i 5,® . El aecesit bonsistiróien diploma y  medalla iguales a ips 
I del premio y adjudicados del mismo modo; y en la impresión
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de la Memoria, coleccionada con las de la Academia, y entrega j 
de les mismos iOO ejemplares ai autor. > . . .  I

6.° El accésit se adjudicará á las Memorias poco interiores 
mr mérito á las premiadas, y que versen sobre los mismos^ te
ínas; ó, á falta de término superior con que compararlas, á las 
que reúnan condiciones científicas y literarias aproximadas, a 
juicio de la Corporación, á las impuestas para la adjudicación 
ú obtención del premio.
. 7.° La mención honorífica se hará en un diploma especia!, 

análogo á los de premio y accésit, qué se entregará también en 
sesión publica al autor ó concurrente agraciado, ó á persona 
que le represente., ■ n ir

8.° La mención honorífica se liara de aquellas Memorias 
•verdaderamente notables por algún concepto; pero que, por no 
estar exentas de lunares ó imperfecciones, ni redactadas con 
el debido esmero y necesaria claridad para proceder inmedia
tamente á s u  publicación por cuenta y bajo la responsabilidad 
de la Academia, 110 se consideren dignas de premio ni de accésit.

9.° El concurso quedará abierto desde el dia de la publica
ción de este programa errla G a c e t a  d e  M a d r id ,  y cerrado en 
31 de Diciembre de 488S, basta cuyo dia se recibirán en la Se
cretaría de la Academia cuantas Memorias se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan á las condiciones aquí establecidas, sean 
nacionales ó extranjeros, exceptólos individuos numerarios de 
esta Corporación.

11. Las Memorias habrán - de estar escritas en castellano ó 
latin.

18. Las Memorias que se presenten optando á premio se 
entregarán en la Secretaría de la Academia, dentro del plazo 
señalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y en plie
gos cerrados, sin firma ni indicación del nombre del^utor, pero 
con un lema perfectamente legible en el sobre ó cubierta, que 
sirva para diferenciarlas unas de otras. El mismo lema de la 
Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, también 
cerrado, dentro del cual constarán el nombre del autor y las 
señas de su domicilio ó paradero.

- 13. De las Memorias ó pliegos cerrados, el Secretario de la 
Academia dará á la persona que,los presente y entregue un re- . 
cibo, en que conste el lema que los distingue y el número de * 
orden de su presentación.

14. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las Me
morias dignas de premio ó accésit se abrirán en la sesión en 
que se hubiese acordado otorgar á sus autores una ú otra dis- ' 
tinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los nom
bres de los autores laureados en aquellos pliegos contenidos.

15. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las Me
morias dignas de mención honorífica no se abrirán ha^la que 
sus autores, conformándose con la decisión de la Academia, 
concedan su beneplácito para ello. Para obtenerle se publicarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  los iemas de las Memorias en este úl
timo concepto premiadas; y, en el improrogable término de dos 
meses, los autores respectivos presentarán en Secretaría el re- : 
cibo que de la misma dependencia obtuvieron como concurren
tes al certámen, y otorgarán por escrito la vénia que se les pide 
para dar publicidad á sus nombres. Trascurridos los dos me
ses de plazo que para llenar esta formalidad se conceden sin 
que nadie se dé por aludido, la Academia entenderá que los 
autores de aquellas Memorias renuncian á la honrosa distin
ción que legítimamente les corresponde.

46. Los pliegos que contengan los nombres de le s autores 
no premiados, ni con premio, propiamente dicho, ni con accésit, 
ni con mención honorífica, se quemarán en la misma sesión eri 
que la absoluta falta de mérito de las Memorias respectivas se 
hubiese decidido. Lo mismo se hará con los pliegos porréspon- 
dientesá !as Memorias agraciadas con mendonhonorífica,ouan- 
do en los dos meses de que trata la regla anterior los autores 
no hubiesen concedido permiso para abrirlos.

47. Las Memorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus autores. Lo 
que, por acuerdo especial de la Corporación, podrá devolvérse
les, con las formalidades necesarias, serán los comprobantes 
del asunto en aquellas Memorias tratado, como modelos de 
construcción, atlas ó dibujos complicados de reproducción di
fícil, colecciones de objetos naturales, etc. Presentando en Se
cretaría el resguardo que de la misma dependencia recibieron 
al depositar en ella sus trabajos como concurrentes al certá- 
merj, obtendrán permiso los autores para sacar una copia dt 
las Memorias que respectivamente les correspondan.

Madrid 88 de Enero de 1881.==EÍ Secretario perpétuo, An
tonio Aguilar y Vela.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención de que se ha tomado razón

en este Conservatorio de Artes durante los meses de Octubre,
Noviembre y Diciembre de 1880.
Número 749.—Mr. Simón Ullmo, ciudadano francés.—Pa

tente de invención por 80 años por un sistema acelerado para 
curtir. Expedida en.4.® de Agpsto de 4880.

Núm. 750.—Mr. Eli Sheídon (Mover, vecino de los Estados- 
Unidos.—Patente de invención por 80 años por mejoras en li
bros, albums, carteras y portafolios para colocar en ellos es
tampas ó impresiones, fotografías, dibujos, láminas de música 
y  para otros fines análogos. Expedida en 4.® de Agosto de 1880.

Núm. 7 54 .-Mrs. Édward Glíarles Hegcler y Frederick W i- 
lliam Matthiessen, vecinos de los Estados-Unidos.—Patente 
de invención por 80 años por mejoras en los hornos para fabri
car zinc metálico. Expedida en 4.° de Agosto de 4880.

Núm. 758.—D. Juan Nogués, vecino de Aureilan (Turbes, 
Francia).—Patente de invención por 40 años por uña prenda 
denominada Prensa Nogués,. Expedida en i.° de Agosto de 1880.
, Núm. 753.—Mr. Gastón Ragot, vecino de Bélgica.—Patente 

de invención por 80 años por un aparato mejorado destinado á 
la carburación del aire por medio de lá nafta ó de o|ros hidro
carburos ñára la producción de un gas desalumbrado y dé ca
lefacción. Expedida en 1.° de Agosto de 4880:

Núm. 754.—Mr. Charles Cheswright, residente, en la Gran 
Bretaña.—Patente de , invención por 80 años, por mejoras en 
jbotes y otros receptáculos análogos. Expedida en 1.* de Agosto

4880. ; ; ; ;  ' ; : 'J  J  • ’
Núm. 755.—Mi\ Robert Áugu^tus phesébrough , vecino de 

los Estados-Unidos.—Patente dé invención por 80 años por un 
nuevo procedimiento para tratar el .petróleo. Expedida en 1 .* 
¿Le Agosto de 4880.

Núm. 756.—Mrs. Zachariah Oram,y .Philip Brunner Grove, 
vednos de Philadelphia, Pensylvania (Estados-Unidos de Amé- 
ric ?■ del Norte).—Patente de invención por 80 años por mejoras 
en la maquinaria para la propulsión de'buques. Expedida en 4.° 
de Agosdo de 1880. , : ,. . : , ,¿ :._j. ,
- o < Núm* 757.—D. Castor Valladares ,y. D.: José Lastra.—Gert id
ead o de adición á la patente expedida en 80íde Diciembre 
de 1879 por un sistema de enlutados; por medio de máquina# 
tipográficas. Expedido en 30 de Agosto de,1880*■. , •,

Núm. 758.—B. Isidoro Cabanyes. y Olzinelks». vecino de 
Madrid.—-CertiUcado de adición á la patente expedida en;5 de 
Junio de 1880 par un generador de Expedido en 30 de 
Agosto de 4880. ' f , ’

Núm. 759.—D. Augusto de Muller, vecino de Tarragona.—
Certificado de adición á la patente expedida en 5 de Junio 
de 488'J por mejoras en las formas de ios aros para blindar las 
juntas de los envases, ó sea pipería de madera. Expedido en 30 
de Agosto de 4880. '

Núm. 760.—D. Cirilo Olivares y Ruiz, vecino de Madrid.— 
Certificado de adición á la patente expedida en 87 de Junio 
de 4819 por un nuevo aparato ác salvamento marítimo de
nominado Salvabuaues Olivares: Expedido en 30 de Agosto 
de 1880.

Núm. 764.—D. Gabriel Faura y Carbonell, vecino de Las 
Corls de Sarria (Barcelona).—Patente de invención por 80 años 
por un freno especial para molinos de viento. Expedida en 40 
de Setiembre de 1880.

Núm. 768.—D. Gaspar Mazza, vecino de Turin.—Patente de 
invención por 80 años por un inyector con condensador. Ex
pedida en 40 de Setiembre de 1880.

Núm. 763.—D. Claudio Cartier Bresson, vecino de París.— 
Patente de invención por 40 años por un nuevo procedimiento 
de plegadura de la trencilla sobre cartón. Expedida en 40 de 
Setiembre de 4880.

Núm. 764—Mr. Elise Neumann, residente en Saxe Royale 
(Alemania).—Patente de invención por 80 años por un proce
dimiento para clarificar las aguas procedentes del lavado de 
"as lanas y de los molinos de batan con objeto de utilizar los 
esíduos grasos de las mismas. Expedida en 40 de Setiembre 
le 1880.

Núm. 765.—Mr. Paul Gondolo.—Patente de invención por 80 
tños por un nuevo procedimiento de extracción del curtiente. 
Expedida en 40 de Setiembre de 1880.

Núm. 766.—La Compañía general de relojes pneumáticos, 
lorniciliada en París.—Patente de invención por cincó años por 
•elojes pneumáticos. Expedida en 10 de Setiembre de 4880.
- Núm..767.—D. Antonio Spanner, vecino de Viena.—Patente 

le invención por cinco años por un contador de agua. Expedi
ta en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 768.—Los Sres. Tommasi y E. Euterbise, vecinos de 
?arís.—Patente de invención por 40 años per una disposición 
equilibrada y de seguridad aplicable á los ascensores hidráuli- 
ío s  y  aparatos para subir cargas etc. Expedida en 40 de Se
tiembre de 4880.

Núm. 769.—D. Félix Eduardo Bilon, vecino de París.—Pa
tente de invención por 40 años por una máquina para fabricar 
taquillos de papel. Expedida en 10 de Setiembre de 1880.

Núm. 110.—Mr. Myron Coloney, vecino de St. Louis (Esta- 
ios-Unidos).—Patente de invención por 80 años por armas de 
mego de repetición y de carga por la recámara, mejoradas. 
Expedida en ,10 de Setiembre de 1880. í

Núm. 771.—Mr. William Augustus Leggo, residente en Que
see (Canadá).—Patente de invención por 80 años por mejoras 
m el arte de trasmitir á los buques inmergidos en el aire ó en 
J  agua movimiento progresivo ó retrogresivo por medio de los 
iparatos empleados con tal objeto. Expedida en 40 de Setiem
bre de 4880.

Núm. 778.—D. Juan Miguel Muller, vecino de Nuremberg.— 
Patente de invención por 10 años por un aparato para sellar 
3artas y cualquiera otra clase de documentos en las oficinas de 
Correos y otras. Expedida en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 773.—D. Carlos Alberto Mayrhofer, vecino de Yiena 
(Austria).—Patente de invención por 80 años por un nuevo sis
tema de aparatos liidro-neumáticos de acción continua y au
tomática aplicable á los relojes y otros mecanismos semejan
tes.—Expedida en 10 de Setiembre de 1880.

Núm. 774—Mr. Sigisbert Foly, vecino de Epinal,. Vorges 
(Francia).—Patente de invención por 40 años por un sistema 
de distribución del agua en las turbinas por medio de válvulas 
mecánicas. Expedida en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 775.—Mr. George Leuffgen, vecino de Alemania.—Pa- j 
tente de invención por 40 años por una clase de regla giratoria 
para trazar líneas paralelas. Expedida en 10 de Setiembre 
de 4880,

Núm. 776.—Mr. Thomas Toster Wilkins, vecino de Lon
dres.—Patente de invención por 40 años por 1111 nuevo proce
dimiento para conservar la manteca. Expedida en 10 de Se
tiembre de 4880.

Núm. 777.—D. Federico Adolfo Reihlen, vecino de Stutt- 
gart (Alemania).—Patenté de invención por 10 años por un 
procedimiento perfeccionado para la vinificación y utilización 
de los residuos de la uva procedentes del prensado. Expedida 
en 10 de Setiembre de 1880.

Núm. 778.—Mrs. Baldwin’Míller y Philip Diehl, vecinos de 
Elisabeth (Estados-Unidos).—Patente de invención por 10 años 
por perfeccionamientos llevados á cabo en las lanzaderas de 
las máquinas de coser. Expedida en 40 dé Setiembre de 4880.

Núm. 779.—D. Francisco Tapiro Baró, vecino de Reus.—Pa
tente de invención por 80 años por un perfeccionamiento en un 
sencillo mecanismo de alambre destinado á sujetar los tapones 
de corcho en las botellas de aguas gaseosas y otras que tengan 
una fuerte presión interior. Expedida en 40 de Setiembre 
de 4880.

Núm. '180.—D. Juan Julivert y Calbó, vecino de Valls.—Pa
tente de invención por 80 años por un aparato para sujetar el 
tapón de las botellas de gaseosas y cervezas. Expedida en 40 dt 
Setiembre de 1860.
; f Núm. 784.—D. Juan Aloy Romani, D. Evaristo Aloy Roma- 

ni y D... Jaime Aloy Romani, vecinos,-el primero de San Andrés 
del Palomar y los otros dos de San Martin de Provensals.— 
Patente de invención por 80 años por un horno para la coc
ción de ladrillos. Expedida en 4.0 de Setiembre .de- 4880. • , , : 

Núm. 788.-—D. Juan Obradors y Robert, vecino de Barce
lona.—Patente de invención por 80 años por un mecanis
mo especial con su aparato correspondiente por el que losmi- 
ños de corta estatura, sentados en el piano, pueden tocar los 
pedales del mismo. Expedida en 43 de Setiembre dé .4880.

Núm. 783.—Mr. Paul Gustave Louis Gabriel Designolle, 
vecino de París.—Patente de invención por 8$ años (por un sis
tema de extraer los metales preciosos amalgamables* Expedida 
en 40 de.Setiembre de 4880. , *!

Núm. 784.—Mr. Joseph Stokes Williams, ciudadano de los < 
Estados-Unidos de América.—Patente de invención por 80 años ; 
por mejoras en los cruces y piezas para hacer cambios de vi&s 1 
y señales de ferro-carriles con los aparatos» , empleados en co- 5 
nexion con las mismas. Expedida en 40 de Setiembre de 4880. ;

Núm. 785.—Mr. William,Trábue, vecino de Louisville,Ken- 
tucky (Estados-Unidos),—Patente de invención por ,80; años 
por mejoras en armas de fuego de repetición. Expedida en -40 
de Setiembre de 4880. ; ;

Núm. 786.—Mr. David Huston, residente en Boston.—pa
tente de invención por 40 años por mejoras en literas de bu
ques aplicables á etras partes de los mismos y a sus muebles y 
otros áccesprios.. Expedidar eh 40 de Setiembre de 1880-

Núm.' 7á7.^Mr., MyrohjCplóiey, .yecíiK¿de St.-Louis (Esta
dos-Unidos).—Patente de invención por 80 anos por un tren de 
ametrallar. Expedida en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 788.—Los Sres. William Jaspcr y Stephen Bonchey, 
Rudadañódi de los • EstadosrUnidos de Améméaí^-Pitéñté; de 
nygncion poí 80 años por una máquina ó aparato pará con

feccionar ó manufacturar el azúcar eh panes cúbicos. Expedida 
en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 789.—Mr. Hiloire Fanón.—Patente de invención par 
80 años por mejoras en los landos y coches. Expedida en 10 de 
Setiembre de 4880.

Núm. 790.—Mr. Thomas Leavitt, residente en Evcrett, Mas- 
sachusetts (Estados-Unidos). —Patente de invención por 80 
años por mejoras en la.maquinaria para marcar ó estampar se
llos de fechas ó de cualquiera otra clase en las cartas, pliegos, 
tarjetas postales y otros objetos, y para inutilizar los sello." de 
correo ó de cualquiera otra clase. Expedida en 10 de Setiembre 
de 4880.

Núm. 794.—Mr. Franeis Robert Baker, vecino de la Gran 
Bretaña.—Patente de invención por 80 años por mejoras en 
mecanismos para encender las lámparas de hidro-carburo. Ex
pedida en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 798.—Mr. León Marie, vecino de la isla Martinica 
(Francia).—Patente de invención por 80 años por un hogar 
metálico con registro auto-móvil y parrillas inclinadas para 
quemar por tiro natural el bagazo, las virutas y otros combus
tibles. Expedida en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 793.—Mrs. Henry Yarwood Attrill y William Farmer, 
vecinos de la ciudad y Condado de New-York.—Patente de in
vención por 80 años por un procedimiento mejorado pa.a la fa
bricación de gas destinado al alumbrado y calefacción por me
dio de los aparatos destinados al efecto. Expedida en 40 de Se
tiembre de 1880.

Núm. 794.—Mr. George T. Lewis y Mr. Eayre O. Bartletts 
vecinos de Philadelphia y de Pemberton (New-Jersey) respec
tivamente.—Patente de invención por 80 años por un procr di
miento mejorado para la fabricación del albayalde. Expedida 
en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 795.—D. Juan C. Connolly, vecino de Marsella.—Pa
tente de invención por 80 años por una máquina para fabricar 
diversos tipos de cajas para cerillas, la cual automáticamente 
traza, moldea y enarena dichas cajas. Expedida en 40 de Se
tiembre de 4880.

Núm. 796.—Mr.' George T. Lewis, residente en Philadel
phia.—Patente de invención por 80 años por mejoras en la fa
bricación del albayalde. Expedida en 10 de Setiembre de 4880.

Núm. 797.—Mr. Emile Berliner, residente en Boston (Esta
dos-Unidos de América del Norte).—Patente de invención por 
40 años por mejoras en micrófonos ó teléfonos de contacto y 
en teléfonos. Expedida en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 798.—D. Eduardo Delessert, vecino de París.—Paten
te de invención por 40 años por un sistepia de suspensión per
feccionado,-aplicable á todos los vehículos, coches, wagones, etc. 
Expedida en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 799.—D. Pedro Luciano Fontaine, vecino de París.—■ 
Patente de invención por 40 años por un cepillo porta-hoja do 
navaja de afeitar. Expedida en 40 de Setiembre de 1880.

Núm. 800.—D. Cárlos NaureaL, vecin© de París.—Patente de 
invención por 80 años por un procedimiento para el tratamien
to de los minerales de óro y plata sulfo-antimoniados y sulío- 
arseniados. Expedida en-40 de Setiembre de 4880.

Núm. 801.—Mr. John Lawton Haddan, vecino de Londres.— 
Patente de invención por 40 años por mejoras en la tracción y 
en las vias de ferro-carriles. Expedida en 40 de Setiembre 
de 4880.

Núm. 808.—Mr. Josehp Sigisbert Richard, vecino de París.— 
Patente de invención por 80 años por un producto industrial 
nuevo y de su propia invención, resultante déla fabricación de 
una clase de tejidos, resultante de la combinación de los géne
ros de punto, con hilos metálicos ó textiles de diversas natu
ralezas. Expedida en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 803.—Los Sres. Mignon y Rouart, vecinos de París.— 
Patente de invención por 80 años por un nuevo sistema de 
aparatos de circulación capilar susceptibles de originar enérgi
cos éanabios entréJas temperaturas de dos ílúidos cualesquie
ra. Expedida en40 de Setiembre de 4880.

Núm. 804.—D. Adolfo Boeyer, vecino de Munich (Baviera, 
Alemania).—Patente de invención por 40 años por un procedi
miento para la producción de nuevos derivados del ácido ciná
mico ortonitrado y de su conversión en añil artificial. Expedi
da en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 805.—D. G. Alejandro Dick, vecino de Londres.—Pa
tente de invención por 40 años por un procedimiento para ob
tener aleaciones metálicas perfeccionadas y de fácil fusión. Ex
pedida en 40 de Setiembre de 4880.

Núm. 806.—D. José María Egea y Gómez, vecino de Ma
drid.—Patente de invención por cinco años por un aparato lla
mado Anemornetrógrafo para registrar automáticamente y por 
medio de un trazo continuo la dirección y la fuerza del viento 
sobre>hojas circulares de papel. Expedida en 10 de Setiembre 
de 4880.

Núm. 807.—D. David B. Parsons, vecino de Madrid.—Pa
tente de intención por cinco años por un arado de altura va
riable y punta de recambio. Expedida en 40 de Setiembre 
de 4880. ;

Núm. 808.—D. Gumersindo Villar, vecino de Santander.— 
Patente de invención por cinco años por un aparato electro
químico aplicable al beneficio de tierras auríferas y argentífe
ras. Expedida en 43 de Setiembre de 4880.

■Núm. 809.—D. Pedro Martin García, vecino de Madrid.— 
Patente de invención poiv SO años por una pasta denominada 
Pastü Guttenberg-española para la fundición de rodillos ó ci
lindros tipográficos y trasmisión de las tintas á las formas de 
las imprentas. Expedida en 43 de Setiembre de 4880.

Núm. 840.—D. Mateó Riera y Pons, vecino de Barcelona.— 
Patente de invención por SO años por un procedimiento para 
aromatizar ó desinfectar los aposentos y espacios cerrados. Ex
pedida en 43 de Setiembre de 4880.

' Num. 814.—D. Ricardo de Sádaba y García del Real y Don 
Mariano Lafuente y Delgado, vecinoé de Madrid.—Patente de 
invención por £0 años por un procedimiento para obtener un 
nuevo aceite mineral fotógeno denominado Flamma. Expedida 
en 43 de Setiembre de 4880. *

.Núm. 818.—Mr. Adam Cyrus Engert, vecino de Bromley- 
by-Boio (Inglaterra).—Patente de invención por £0 años por 
perfeccionamientos introducidos en los medios de distribuir los 
sonidos y de regularizar el -reparto en el interior de los edifi
cios. Expedida en 43 de Setiembre de 4880.

Núm. 8i3/^Ér5feí(^lifAárkií: Cóútéau, vecino de Leonville, 
departamento de Lovret. (Francia).—Patente de invención per 
40 años por un molde montado (en ruedas para formar hacinas 
de hen@. Expedida en 43*de Setiembre de 4880.
  Núm. 84JÍ- D Francisco Borner, vecino de Colonia (Alé-
anani&J.^Patente de invención por SO años por la construcción 
dé piquetes de hierros macizos ó huecos y de cualquier sección 
trasversal, reemplazando, los rodrigones ó estacas de madera 
que se emplean para apoyar y sostener las vides. Expedida 
en 43 de .• Setiembre de 4880.
HNúm. 8i5.-^Bi Sr.r Julius- Hock, vecino de Viena (Austria.).— 
Patérite de invención por 20 años por mejoras en las máquinas 
caléricas. Expedida en 43 de Setiembre de 4880.

Núm. 846.—D. Augusto Federico Beyer y Di Adolfo Gustavo 
Béyer, vecinos de París.—Patentedefin vención por 10 años-por. 
mejoras introducidas en los molinos de cilindros para eLtíatá-
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miento de los granos mondados, granos, y cualesquiera otras 
materias análogas. Expedida en 13 de Setiembre de 1880.

Núm. 817.—La Société anonyme de traction mecaniqiie.—Pa
tente de invención por 10 años por mejoras en los motores para 
tranvía. Expedida en 13 de Setiembre de 1880.

Núm. 818.—Mr. William Trñbue, residente en Louisville, 
Kentucky, uno de los Estados-Unidos de América del Norte.— 
Patente de invención por £0 años por mejoras en armas de fue
go de repetición. Expedida en 13 de Setiembre de 1880.

Núm. 819.—Mr. Emile Lachéze, vecino de París.—Patente 
de invención por 10 años por una clase de guadaña. Expedida 
en 13 de Setiembre de 1880.

Núm. 820.—Mr. Charles Henry Bacon.—Patente de inven
ción por 10 años por mejoras en las máquinas para imprimir. 
Expedida en 13 de Setiembre de 1880. ^

Núm. 881.—La Compañía de Fives Lille, residente en París.—- 
Patente de invención por 20 años por un aparato deduerza 
centrífuga de efecto continuo. E x p e d id a  en 13 de Setiembre 
de 1880. .

Núm. 822.—D. Zenobe Teófilo G'ramme y Eardley Luis 
Carlos de Ivernois, vecinos de París.—Patente de invención por 
10 años por una máquina magneto-eléctrica auto-excitatriz de 
corrientes alternativas. Expedida en 13 de Setiembre de 1880.

Núm. 823.—D. José Emerson Bowson, vecino de Londres.— 
Patente de invención por 10 años por mejoras en los aparatos 
para fabricar los gases. Expedida en 13 de Setiembre de 1880.

Núm. 824.—D. Ernesto Brouardel, vecino de Paris.—Paten
te de invención por 10 años por un mechero Yedopdo sin tubo 
con sistema especial para encenderse por el 'exterior. Expedida 
en  13 de Setiembre de 1880.

Núm. 823.—D. Juan Félix Bapterosses, vecinode París.— 
Patente de invención por 10 años por perfeccionamientos intro
ducidos en la fabricación de botones, perlas y otros objetos de 
pasta cerámica. Expedida en 13 de Setiembre de 1880.

Núm. 826.—D. José de Susini-Ruéseco, Conde del mismo 
nombre y de Castel-Angeli, vecino de la Habana.—Patente de 
invencio i por 20 años por un nuevo aparato mecánico perfec
cionado i¡ue lleva por nombre el de máquina, horizontal perfec
cionada, sistema Susini, para la fabricación cigarrillo y del 
cigarrito de papel y de los cartuchos de sustancias sólidas. E x 
pedida en 30 de Setiembre de 1880.

Núm. 827.—D. Eugenio Sala.rnier y Ramón d, vecino de Ma- 
dridejos (Toledo).—Patente, de invención por 20 años por un 
aparato denominado alcorque, cubierto autómato destinado al 
riego de los árboles por su pié sin que aparezca vacío alrede
dor de ellos. Expedida en 30 de Setiembre de 1880.

Núm. 828.—D. Pedro Tanvez, vecino de G-uingans (Fran
cia).—Patente de invención por 10 años por un molino rústico 
perfeccionado con un nuevo sistema de muelas. Expedida en 30 
de Setiembre de 1880.

Núm. 829.—Mr. Francis Daniel Taylor, vecino de Aston 
(Inglaterra).—Patente de invención por 10 años por perfeccio
namientos introducidos en los aparatos para lavar ó limpiar la 
tela de lino y de otros tejidos de ropa blanca y otros artículos. 
Expedida en 30 de Setiembre de 1880.

Núm. 830.—Mr. ’ Charles F. Pike, residente en los Estados- 
Unidos.—Patente de invención por 20 años por aparatos mejo
rados destinados á operaciones submarinas. Expedida en 30 de 
Setiembre de 1880.

Núm. 831.—Mr. Tilomas Augustus Watron, vecino de Eve- 
rett (Estados-Unidos).—Patente de invención por 20 anos por 
mejoras en los aparatos telefónicos para hacer señales <je aviso. 
Expedida en 30 de Setiembre de 1880.

Núm. 832.—Los Sres. William Mack Fisher, Thomas Tins- 
iey Heath, Augustus Lawrence, Charles Lawrence y John 
Armstrong Gano.—Patente de invención por 20 años por me
joras en calderas de vapor. Expedida en 30 de Setiembre 
de 1880.

Núm. 833.—Mr. Hiram Stevens Maxim, residente en Broo- 
klyn.—Patente de invención por 20 años por mejoras en má
quinas dinamo-eléctricas. Expedida en 30 de Setiembre de 1880.

Núm. 834.—Los Srcs. George Lee Anders y Thomas Au
gustus Watson, residentes en Boston y Everett (Estados-Uni
dos).—Patente de invención por 20 años por mejoras en con
mutadores secretos para sistemas telefónicos de conmutación.— 
Expedida en 30 de Setiembre de 1880.,

Núm. 833.—Mr. David Johnson, vecino’de Wrescham (Gran 
Bretaña).—Patente de invención por 20 años por mejoras en la 
fabricación de bebidas gaseosas y otras. Expedida en 30 de 
Setiembre de 1880.

Núm. 836.—Mr. Hilborne L. Roosevelt, vecino de New- 
York.—Patente de invención por 20 años por mejoras en con
mutadores telefónicos, Expedida en 30 de Setiembre de 1880.

Núm. 837.—Mr. John Cheever Fuller, vecino de Boston (Es
tados-Unidos).—Patente de invención por 20 años por mejoras 
en conmutadores para sistemas telefónicos de conmutación.— 
Expedida en 30 de Setiembre de 1880.

Núm. 838.—D. Louis Bollmann y D. Josef Bollmann, veci
nos de Penzing, cerca de Viena (Austria).—Patente de inven
ción por 10 años por mejoramientos en los aparatos propios 
para el cosido por encima en las máquinas de coser. Expedida 
en 30 de Setiembre de 1880.

Núm. 839.—Mr. Piobert Hanham .Collyer, vecino de Cal- 
cutta, en la India.—Patente de invención por 20 años por me
joras en la máquina que sirve para preparar el Rheea Ramie, 
ó fibra de yerba de la China (China Gras), aplicable también á 
demás sustancias. Expedida en 30 de Setiembre de 1880.

Núm. 840,—D. Isaac de la Lastra, Cartavenia, vecino de 
Madrid.—Patente de invención por 20 años por un nuevo, sis
tema de colchones de muelles. Expedida en 30 de Setiembre 
de 1880.

Núm. 841.—Mr. Claude Varlot, vecino’ de Grenoble (Fran
cia).—Patente de invención por 10 añqs por una presilla metá
lica de su invención. Expedida en 30 de Setiembre de 1880.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rovincia  de Cádiz.
Sección de Fomento.

El dia 28 de Febrero próximo, á la una de la tarde, tendrá 
lugar en las Casas consistoriales de Jerez de la Frontera y en 
este Gobierno civil la subasta simultánea para la adjudicación 
del aprovechamiento leñoso concedido en los montes Jarda, 
Jardilla y Charco de los Hurones, bajo el tipo de 67.010 pesetas 
y con sujeción á las demás condiciones que se detallanaenolos 
pliegos facultativo y económico que se hallan de mañlfidstóñon 
áL expediente de su referencia en esta Sección dé Foíñ8nto yIen 
la Secretaría del Municipio de Jerez de la Frontera.

Lo que se hace saber para conocimiento de las; personas á 
quienes pueda interesar. / » . j

Cádiz 28 de Enero de 188L==E1 Gobernador, José Nuñez^dfí 
Prado.

Gobierno de la  p rovincia  de Granada.
Sección de Fomento . — Montes.

El dia 12 de Marzo próximo, y hora do las dos de su tarde, 
ante este Gobierno de provincia y Alcaldía de Zújar, tendrá 
efecto la primera subasta doble y simultánea para la adjudica
ción de '65.211 quintales métricos y 16 kilogramos de esparto 
que pueden producir los terrenos públicos del referido pueblo 
en los años de 1881, 1882 y 1883, bajo el tipo de 194.250 pe
setas.

El rematante entregará ai Ayuntamiento en cada uno de los 
tres años 3.000 quintales ordinarios que se destinan á usos ve
cinales ,. teniendo derecho á que se le abonen los gastos de co
gida por la citada corporación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo estricto al modelo que á continuación se inserta, acom
pañando la carta de pago que acredite haberse ingresado en la 
sucursal de la Gaja de Depósitos ó en la Depositaría de fondos 
municipales el 5 por ICO del importe de la tasación.

Él pliego de condiciones y expediente se hallarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y Secretaría, 
municipal de Zújar.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
para conocimiento de cuantos deseen tomar parte en dicha li
citación.

Granada 28 de Enero de 1881.=E1 Gobernador, Jáudenes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado de las condiciones im

puestas para el aprovechamiento por tres años, á contar del ac
tual de 1881, del esparto de los terrenos públicos ele Zújar, hace 
proposición por el precio de. . . . .  (en letra) pesetas, para lo cual 
acompañada carta de pago que acredita haber hecho el depó
sito del 5 por 100 del importe de la tasación; quedando obliga
do á cumplir las referidas condiciones, caso de adjudicárseme 
el remate.

* (Fecha y firma del postor.)

Gbbierno de la  provincia  de Huesca.
Administración provincial de Fomento.—Negociado 3.°—Oirás 

púMicas.
En virtud de orden de la Dirección general, fecha 3 deleznes 

que cursa, he dispuesto que el dia 21 de Febrero prójimo, á la s . 
doce de la mañana, tenga lugar la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación en el año 
económico actual de la carretera de primer orden de Zaragoza á 
Francia, sección segunda, en esta provincia, bajo el tipo de 
14.417 pesetas y 82 céntimos á que asciende el presupuesto de 
contrata.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia y en 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852; hallándose desde lioy de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción. ’

' En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto.-es, una se
gunda lieitacion abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Será cuenta del rem atante el pago del importe de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Huesca 28. de Enero de 1881.=E1 Gobernador, José dé la 
Guardia.

Modelo de proposición. 1
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicauo

por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha 23 dé Ene
ro, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los aqppios necesarios para la 
carretera de primer orden de Zaragoza á Francia, sección se
gunda, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para la referida carretera, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  .

(Aquí la proposición que. se haga,. admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda proposición en que mo se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete ‘ 
el proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

En virtud de orden de la Dirección general, fecha 3 del mes 
que cursa, he dispuesto que el dia 2t de Febrero próximo, á las 
doce de la mañana, tenga lugar la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación en el 
año económico actual de la carretera de tercer orden dé Bar- 
bastro á la frontera, bajo el tipo de 1.705 pesetas y 65 cénti
mos á que asciende el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia y en 
los términos prevenidos per la instrucción de 18 de Marzo de 
1852; hallándose desde hoy de manifiesto en la Sección de Fo
mento los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1 por lOO del pre
supuesto. •

Esté depósito podrá hacerse en métálieo ó acciones de ca
mino; debiendo acompañarse á cada pliego el documento qué 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción. . '

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ae celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,1 una-'se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 425 
pesetas-, quedando las demás á voluntad' de los lieitadores con 
tal qué no bajen de 25 pesetas.

Será cuenta del rematante el pago dél importe de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  y BóUtin oficiad.
- Huesea 28- dé Enero dé 4881;~í*El ‘Gobernador, José de la 
Guardia.

Ae: "Moddo de própo&tió'ft:
D. . . . ,  enterado del anuncio»publicado por

el Gobiernoódedat provincia de Huesca con fecha 28 de Enero, y

de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta délos acopios necesarios para la car
retera de tercer orden de Barbastro á la frontera, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la referida 
carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se hsga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

En virtud de orden de la Dirección general, fecha 3 del mes 
que cursa, he dispuesto que el dia 21 de Febrero próximo, á las 
doce de la mañana, tenga lugar la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación en el 
año económico actual dé la carretera de'tercer orden de Jaca á 
El Grado por Boltaña, bajo él tipo de 1.948 pesetas y 50 cénti
mos á que asciende el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia y en 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852; hallándose desde hoy de manifiesto en la Sección de Fo
mento los presupuestos detallados y los pliegos dé condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; ar
reglándose exactamente al adjuntó modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1 por 100 del 
presupuesto.

 ̂Este depósito podrá hacerse en nietálico ó acciones de ca
minos;, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más própqsiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 1°5 
pesetas, quedando las demás á voluntad' de los lieitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Será cuenta del rematante el pago del importe de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial.

Huesca 28 de Enero dé 488i.=El Gobernador, José de la 
Guardia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha 28 de Ene
ro del presente año, y délos requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la carretera de tercer orden de Jaca á El Grado 
por Boltaña, se compromete á tom ará su cargo los acopios ne
cesarios para la referida carretera, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la adquisicion de dichós acopios.)

(Fecha y firma.)

f  -------1---------

En virtud de orden de la Dirección general, fecha 3 del mes 
que cursa, he dispuesto que el dia 21 de Febrero próximo, á las 
doce de la mañana, tenga lugar la adjudicación en pública su
basta de los acopios de 'materiales para lai conservación en el 
año económico actual de la Carretera de primer orden de Zara
goza á Francia, sección primera, eñ esta pi*óvincia, bajo el tipo 
de 9.144 pesetas y 80 céiítimós a que asciénde el presupuesto 
de contrata. I I

La subasté se celebráñá en 'esto Gobierno dé provincia y en 
los términos prevenidos por la Instrucción de; 18 déM arzo;de 
1852; hallándose desde hoy de manifiesto en la Sección de Fo
mentó los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que li$m. dé regir en eí contrato.

Las proposiciones se presentar áñ/en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto modeló. ' ’

La cantidad que ha de consignarse préviaménte como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1 por 100 del 
presupuesto. ^ ; q ^

Este depósito pedrá hacerse en metálico ó aeciones de cami
nos; debiendo acompañarse á/oada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del-modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
sé celebrará en el acto, únicamente entre sits autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por lá citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 pe
setas, quedando las demás á, voluntad de los lieitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas. 1 I ó

Será cuenta del rematante el pago * del importe de la in
serción de* este anuncio en la Gaóeta y  Boletín oficial.

Huesca 28 de Eneró de 1881.==E1 Gobernador, José de la 
Guardia.

Modeló de proposición.
Di N. -N., vecino d e e n t e r a d o  del anunció publicado por 

el Gobierno dé la ^ b v ih é ^ 'd é ’lHúescá.cóh. fecha 28 de Enero, 
y de los requisitos y cóhdicióneg qúé sé éxigén para la adjudi
cación en  pública subasta de los acopios necesarios para la car
retera de priniéf órdéñ de Zaragoza á.Francia, sección primera, 
se compromete á tomar á su cargó los acopios necesarios para la 
referida caí reféra',con estricta sujecioti á" lós expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de....... •

(Aquí la proposición qué se i haga, admitiéhdo'ó méj orando 
lisa y llanamente eí tipo fijado; pero adyirtiendó que, será des
echada toda propuesta en que no se expíete determinadamente 
la cantidad, escrita en leti^a, por la que se compromete él pro- 
ponente á la adquisición dé dichos acopios.)

(Fecha*y firma.)

A ám iniatracion ©cóñóiiiicá de la  prov in cia  
de P on teved ra .

Él dia 27 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en esta dependencia, en la de igual clase de Madrid 
y Juzgado respectivo^ la subasta párá el arriendo dé Tas rentas 
forales que el Estado administra en el partido jüdicial de Tuy 
por frutos correspondientes íal año úLtimo ¡ d0*;488G; bajo el tipo 
de 6.883 pesetas 76 céntimos, y  coñ s.ujecióh nl pliego de. cou- 
dicionés y presupuesto que se -hallan de manifiesto en dichas 
dependencias. , ... .... ; L

Pontevedra 25 de Enero rdé 4881.—El Jefe económico, Gar 
los de Cuero.
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Administración económica de la provincia 
de Segovia.

Con fecha 7 cío Setiembre último fueron declarados en re
beldía por esta Administración por no haberse presentado den
tro del término que se les señaló á responder ele los cargos que 
les resultaban en el expediente de alcances seguido contra Don 
José Sacristán, Administrador subalterno ele Rentas Estanca
das de Cuéllar, los Sres. D. Ensebio de la Barcena, D. José 
Campo y Soler, D. Ramón Montaos, D. Miguel Bertrute, Don 
Pedro Sánchez Ocaña, D. Juan Pedro de Cápua y D. Lorenzo 
Flores Calderón, Intendentes que fueron en esta provincia en 
los años 1835 al 1839; á los Sres. D. Estéban de Páclua y Aram- 
buro, D. Juan Abella, D, Tomás Sara, D. Genaro Carrascosa y 
D. Juan Bernarclino Leira, y sus fiadores Román de la Morena 
y su consorte Victoria Blanco,-Administradores ele Rentas Es
tancadas que por los mismos años fueron también de esta pro
vincia; y á los Sres. D. Miguel Calvo y su fiador D. Juan de 
Torres y D. Joaquin Jimeno, D. Mariano Fernandez de Bóm
bela, y sus fiadores D. Benito María Caballero y D. Ramón Sar
co, Contadores de Rentas que igualmente fueron de esta pro
vincia en los mencionados años, como presuntos responsables 
en el citado expediente por lo relativo á aquella época.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 117 del re
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, j  en 
.conformidad con lo prevenido por la Sala primera de reinte
gros del mismo en providencia de 31 del actual, se hace públi
co por medio de este periódico oficial para conocimiento de 
quien corresponda; debiendo entenderse en lo sucesivo las no
tificaciones ele trámites del expediente en cuestión con los es
trados de esta oficina ó del Tribunal competente. _

Segovia 34 de Enero de 1881.==E1 Jefe económico, J. Joa
quin de Urrengoechea.

Administración del Correo Central*
DIA 1.® DE FEBRERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 1 Ana Morales.—Lauzár.
8 Angela Argarba.—Pedernoso.
3 Bernardo Sanz.—Hiendelaencina.
4 Catalina Vila.—Gerona. ,
5 Candela Bejeran.—Toledo.
6 Candelaria G. de Augusti.^Valeneia.
7 Eladio Perez.—Villaverdc.
8 Eulalia Paeza—Oalatayud.
9 Eduardo del Castillo.—Medina-Sidonia.

10 Florentino Gamonal.-—Barco.
11 J©sé Segura.—Zaragoza.
48 José Tirón.—Alicante.
13 Juan Cacho.—Salamanca.
14 Lorenza Ramos.—Rodrigatos.
15 Lorenza Martin.—Retuerta.
16 Lúeas Lázaro.—Valladolid.
17 María Chacón.—Talavera de la Reina.
18 Mar tino López—Cabañas.
19 Mateo Martin.—Santa María de los Caballeros.
£0 Mercedes López.—Puente de Vallecas.
81 Manuel Alvarez.—Oviedo.
88 Paula García.—Ar ganda del Rey.
83 Pedro Lanuza.—Barcelona.
84 Prudencio Matías.—Falencia.
85 Ramón Sanclemente.—Borau.
86 Ramón Grafulla.—Zaragoza.
87 Sebastian de la Puente.—-Sobremazas.
88 Tomás Arévalo.—Pozos dé Nieve.
89 Virtudes Linares.—Villajoyosa.
30 Vicente Munarriz.—Ugar.
31 Una carta con sobre en blanco.

Madrid 8 de Febrero de 188L—El. Administrador, Martin 
Botella.

Gábinété central de Telégrafos»
'{ JIdadon &$ los telegramas que no Jim podido ser entregados 

á los destinatarios¿
Día 8.

fcucion de otígek- . Domicilio.

Barcelona.. . . . . .  Pablo Bosch.  ----  Alcalá, 18.
París. . . . . . . . . . .  Torroba.  ......... ... Plaza Isabel II, 8.
San Fernando.. .  Ignacio P och .  Jacometrezo, 73, prin-
.*T4 ATrL.y cipal izquierda.R ice ..  ........  White. . . . . . . . . . . .  Arenal.
Santa Olalla  Manuel Salcedo.. . .  Aduana , 85, cuarto

• . . izquierda.
San R oque..    Antonio Tapia.. . . .  Diputado á Cortes.
Santander  Fulgencio Gutiérrez Postigo S. Martin.
Habana................ L o r e n z o  Ga rc í a

Barbón . . . . . -----  Hotel central de Fal
d ó n .

Ledesma  .......... Tomás Bernal. . . . .  Peligros, 10 y 18, prin
cipal.

G ijon...................  Manuel Cabo . . . . . .  Sin señas.
Valladofid  Anastasio Azcozta . Idem.
Velez-Rubio  Joaquin FoutéS . . . . Santa Ana, 17, se

gundo.
Valladolid ........  Antonio Sánchez...  Gigantes ,9 .

MauMd 8 de Febrero de 4884.=E1 Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

Junta facultativa y económica  del Parque 
de Artillería de Barcelona.

El Oficial de Administración militar, Secretario de la ex
presada Junta.

Hago saber que según acuerdo de la misma y en aproba
ción de los Excmos. Sreé. Directores generales de Artillería y 
Administración militar, se convoca por el presente anuncio á 
una pública licitación para la venta ,de, 1.845 kilogramos 500 
gramos de latón procedente de vainas de cartuchos, cuyo acto 
tendrá lúgár ante la expresada'Junta él dia 3 de Marzó próxi
mo venidero, á las tres de la tarde.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y el éfecto 
que se subasta se hallará de manifiesto pn el expresado Parque 
todos los dias no festivos, de diez a doce de la mañana y de 
tres á cinco de la tarde.

Barcelona 88 de Enero de 4881.—Emilio de Aguilar-amát.= 
V /  B.*=E1 Coronel, Presidente, Eugenio González Moro.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional des Javalquinto.

D. Andrés Arboledas Soriano, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que ignorándose el paradero del mozo José 
Guardiola Marin, natural ele Alicante, vecino que fué de esta 
villa y sorteado en la misma para el reemplazo de 4879, se le 
cita para que comparezca en la sala de sesiones de este Ayun
tamiento el dia 6 del próximo mes de Febrero, á las diez de su 
mañana, para ser nuevamente reconocido según dispone el ar
tículo 87 de la vigente ley de reclutamientos.

Y para que llegue á su conocimiento se anuncia por medio 
del presente.

Javalquinto 86 de Enero de 188l.==El Alcalde, Andrés A r- 
boledas.=Juan Antonio Arboledas, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las. Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Juan García 
Jiménez, natural de Málaga y vecino de San Roq.ue, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e . M a d r i d , se presente en la Fiscalía de 
esta Comandancia de Marina á objeto de prestar declaración 
en causa que contra el mismo se instruye por delito de contra
bando; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 86 de Enero de 4881.=Cayetano J. Vidal.=Se- 
eretario, Francisco Raffo.

D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Juan García 
Jiménez, natural de Málaga ,y vecino de San Roque, para que 
en el término de 30 días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Fiscalía de 
esta Comandancia de Marina á objeto de esclarecer el grado de 
exactitud que tengan sus alegaciones en causa que en unión 
de otros se le instruye'por delito de contrabando; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perj uicio que haya lugar.

Algeciras 86 de Enero de 488i.=Cayetano J. Vidal.=Se- 
cretario, Francisco Raffo.

CARTAGENA.
D. Benito Pampillo y Piñón, Comandante Fiscal dol segun

do batallón del tercer regimiento de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la sexta 

compañía de este batallón Bartolomé García Guardiola, natural 
de Jumilla, provincia de Murcia, á quien estoy sumariando por 
el delito de segunda deserción ; usando de las. facultades 
que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene concedidas en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presenté llamo, cito y emplazo al expresado soldado 
Bartolomé García Guardiola, señalándole el cuartel de infante
ría de Marina de está ciudad, donde deberá presentarse dentro 
del término de 80 dias, que se contarán desde lá fecha de este 
segundo edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cartagena 83 de Enero de 4884.=-=V.° B.°=Pampillo.=Por 
su mandato, el Escribano de la causa, José Elizechea.

GERONA.
D. José García Coques, Teniente Coronel graduado, Coman

dante Fiscal.del batallón reserva de Gerona, núm. 47.
Én uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instrui- 
de en averiguación del responsable ál pago de 880 pesetas que 
en 4876 le fueron facilitadas al que fué Alférez de volunta
rios de la compañía de Cantavieja D. Ramón Figols, por el 
presente segundo edicto llamo y emplazo al referido ex- 
Alférez para que en el término de 80 dias comparezca en esta 
ciudad á responder á los cargos que en dicho expediente le re
sultan; pues de ño verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y 
será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que éste edicto tenga lavdebida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y en el Diario oficial de Avisos. ■ :
Dado en Gerona á i l  de Enero de 488í.=José García.

MADRID.
D. Mateo Ayllon é Ibañez, Alférez Fiscal del batallón de 

cazadores Arapiles, núm. 9. ’
Habierido trascurrido los 40 dias que* prescriben las Reales 

Ordenanzas desde la publicación del primer edicto por el cual 
se llamaba, citaba y emplazaba al soldado que fué de la se
gunda compañía de este batallón Manuel Morcillo González, 
que desapareció en la acción de 44 de Marzo de 4874; y no ha
biéndose presentado, por el presente llamo, citó y emplazo al 
dicho soldado para que emel término de 80 dias; á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente en la guardia despre
vención de este cuerpo. : .

Madrid 85 de Enero de-488i.^Mñteo Ayllon.

Juzgados de primera instancia.
ALBOCÁCER.

D. Miguel Enrique Grespo y Aparicio; Juez de primera ins
tancia del partido deAlbocácerh f  ó

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito se sigue causa criminal con
tra Antonio Mars y Alsina,. vecino de Alcalá de Chisvert, de so
bre 45 años de edad próximamente, estatura alta, más bien 
delgado que grueso, barba cerrada y  cabello, ambos castaño 
muy oscuro, ojos casi negros, y otros sobre estafa, en cuya 
causa se ha acordado la prisión provisional del indicado Bau
tista Mars y Alsina; y como se ignore su paradero, siendo do- 
presumir se halle en las circunscripciones de esta provincia, la 
de Barcelona, Tarragona y Valladolid, pido y encargo á dichos 
Sres. Jueces, así como á las demás Autoridades y agentes de la 
policía judicial que supiesen el paradero del expresado Bautis
ta Mars y Alsina, procedan á la detención del mismo y remi
sión d este Juzgado con las seguridades convenientes.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al indicado Bautis
ta Mars y Alsina para que en el término de ocho dias, á con
tar desde que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la referida causa; pues de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Albocácer á 86 de Enero de 4884.—M. Enrique 
Crespo.^Por mandado de S. S., José Vicente Bellés.

ALIGANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alicante y 
su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del reírendata- 
rio pende causa criminal sobre tentativa de estafa á D. Miguel 
Colomer, del comercio de esta plaza, en la que el Ministerio fis
cal ha solicitado se reciba declaración á D. Pedro Camps y 
Guiu, natural de San Hipólito, provincia de Barcelona, partido 
judicial de Vich, hijo de D. Luciano y Doña Josefa, d® 35 anos, 
del comercio, y á su consorte Doña Amanda Badía y Avella, 
natural de Barcelona, hija de D. José y Doña Josefa, de 35 años, 
domiciliados ambos en 6 de Octubre de 1879 en la calle de la 
Ternera, núm. 4, cuarto principal, de la villa de Madrid; ó igno
rándose su actual paradero, so les cita,' llama y emplaza á fin 
de que dentro del término de 40 dias, contados desde la publi
cación, del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á rendir dicha declaración; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar, caso de no verificarlo.

Dada en Alicante á 89 de Enero de 1881.=Antonio Alvarez 
Ossorio.=Por su mandado, José Cirer é Izquierdo.

ALMERÍA.
D. Francisco Mal donado Entrena, Juez municipal de Alme

ría, y suplente de primera instancia de la misma y su partido.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Gibaja Olverá, hijo de Miguel y de Angustias, de edad 
de 40 años, natural y vecino de esta ciudad, soltero, aprendiz 
de herrero, sin instrucción, y Bernardo Martinez Sánchez, hijo 
de Gregorio y de Ana, de 40 años, natural de Laujar, vecino de 
esta capital, minero, no sabe leer ni escribir, y cuyos paraderos 
se ignoran, con el fin de que en el término de 80 dias, contados 
desde la publicación en los periódicos oficiales, se presenten en 
este Juzgado á prestar inquisitivas en la causa que contra los 
mismos y otros se sigue sobre hurtos de prendas y otros obje
tos; bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo se encarga, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca 
y captura de los antedichos Francisco Gibaja Olverá y Bernardo 
Martinez Sánchez, conduciéndolos, caso de que sean habidos, á 
la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Almería á 84 de Enero de4881.=Francisco Maldo- 
nado Entrena.=Por orden de S. S., Joaquin María López.

ANDÚJAR.
D. Antonio Mal donado González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Andújar y su partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Alvaro Castro, 

que parece ser ó haber sido vecino de Sevilla, para que en el 
término de 45 dias, á contar desde el siguiente al en que este 

‘ edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin ofi
cial de dicha provincia, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye en el mismo contra Don 
José Ciurana Peyre sobre estafa de 3.853 rs. á D. José Santo- 
fimia, de esta vecindad; apercibido que si no lo verifica le pa
rará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Andújar á 86 de Enero de 488i.=Antonio Maldo- 
nado Gonzalez.=Por mandado de S. S., Francisco García So
fero. ,

ANTEQUERA.
,D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia de es

ta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por término de 40 dias 

á Juana López Torres, conocida por la Marinona, de 84 años 
de edad, natural y vecina de esta ciudad, hija de Tomás é 
Isabel, de estatura baja, morena,, pelo, castaño y  ojos negros, 
cuyo actual paradero seignoraf para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado para prestar declaración in
quisitiva en causa que contrata misma se sigue sobre estafas; 
apercibidaqne de ño verificarlo le ,parará el perj uicio que haya 
lugar. ,

Antequera 85 de Enero de i88i.=Ramon Soler y C assas.» 
José López Tamayo. .

ARACENA.
D. Mátíuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 

este partido. , ; '
Por el presente sellarña al gitano Rafael Martmez Moreno, ̂  

vecino1 que era de está Villa: y cuyó' paradero se ignorá, a fía
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de que en el término de fu dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta du Madrid, se presente en este Juzga
do para hacerle saber que. dentro de otros 45 dias presente en 
este Juzgado á sus fiadas» las gitanas Gertrudis y Juana Florez 
Fernandez, ó en otro caso se hará efectiva la responsabilidad 
-que contrajo al harías en l&’causa que se les lia seguido por 
hm to  y de donde este edicto dim ana.

Dado en A r a  cena y  Enero Sí de i$84.=Manue* Izquierdo y 
$Jíez.—Francisco Javier González.

BANDE-

D. Alfonso X II, p m la  gracia de Dios 1 4e.y constitucional 
--de España, y vn su  nombre D. Manuel Nicolás Mourc, Juez de 

prim ara instancia de la  villa de Bande y su partido.
Pea* el presente semita, llama.y emplaza á Benito Silbo, Be - 

nito Vázquez y José .Rodríguez, álias Orellas, vecinos do la 
I^rrovquia dc SanG inés de Sobero, en este particio, para que 
¿ e n t r o - de 40 dias, á.contar desde el siguiente á su publicación 
*cinel-íloUtvib oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e j o , se 
-nr-esentéa en la cárcel pública--de este partido á responder á los 
¿argos-que contra ellos resulten en la causa que se les sigue

el misino por huEscribanía del infrascrito sobre homicidio 
¿de Blas Alvarez y lesiones á José Perez, Francisco Alvarez y 
-C alixto Rodríguez-de la Fraga; bajo apercibimiento de que en 
Fotro caeo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
Dhaya lugar.

ñ 1 propio tiempo ruego .y encargo á todas las Autoridades, 
a s í civiles como m ilitares y  dependientes de la policía judicial, 
.que la presente vieren, que - en el caso de ser habidas los em- 

-  plazados, cuyas señas personales y más circunstancias se ig 
noran al presente, los remitan con las debidas seguridades á la 

-cárcel de esta cabeza de partido á mi disposición á los efectos 
procedentes en justicia.

Dado en Bande á £3 de Enero de 1884.=Manuel ’N. Mou- 
.re .= P or mandado de S. S., Jerónimo Diaz.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto-requisitoria, que se expide en méri
tos de causa (sumario núm. 4) que se sigue sobre defrauda
ción por simulación de venta, á instancia délos Sres. Cana- 
-dell y Villavechia, del comercio de esta plaza, contra Francisco 
Corretjer y Huguet, natural y vecino que fué de esta ciudad, 
•«asado, de 33 años de edad, del comercio y fugado del penal 
de Zaragoza en 25 de Octubre último, se cita y llama á dicho 
Francisco Corretjer para que dentro de 10 dias, contados desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca de rejas adentro de las cárceles nacionales de esta ciudad 
<áresponder á los cargos que le resultan  en méritos del suma
rio  de donde dimana la presente; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio corres
pondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que componen la policía.judicial procedan á la busca y captura 
d e l expresado Francisco Corretjer y Huguet; y conseguida, con
ducirlo con las seguridades correspondientes á las cárceles de 

«sta  ciudad á mi disposición.
Dado en Barcelona á 20 de Enero de 488i.===Francisco Al- 

ted .= P or disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto-requisitoria se cita y llama á Enrique 
.Cruces Bernabé, que ingresó como sustituto en el depósito de 

U ltram ar de esta capital en 27 de Noviembre de 1877, para 
que comparezca en este Juzgado, sito en la calle Gobernador, 
número 2, principal, dentro de 10 dias, á contar desde el si

g u ie n te  de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  

A  fin.de responder á los cargos que le resulteh en la causa cri- 
tm inal que contra el masmo se instruye sobre falsificación de 
.documentos; apercibiéndole, en caso contrario, de declararle 
Rebelde.y*de pararle los perjuicios que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego <y encargo á todas las Autoridades 
"Tdel Reino*y policía judicial procedan á la busca y detención de 
¿M ío  Enrique Cruces Bernabé, y conseguido conducirlo á este 

. Juzgado á mi disposición.
Dado emBarcelona á 24 de Enero de 488i.=Francisco A l- 

tt uL = P or disposición del Sr.. Juez, Licenciado Juan Gibernau.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito  de Palacio de Barcelona.

I A>r el presente cito y llamo á D. Miguel Mareus y Soler, 
del c amereio que ftzé de esta ciudad, y se hallaba domiciliado 
en la v easa núm . i ,  tienda, de ia calle de la Princesa de la m is- 
ma, pa raq u e  en el térm ino de 10dias, contaderos desde la in
serción dál presente -en la G a c e t a  d e  M a d &i b , comparezca en 
este Juzgado, sito en l a  calle del Gobernador* núm. 2, princi
pal, á responder de Ios-Cargos que le resu ltan  en  la causa que 
se le sigue? por estafa de 11 obligaciones del ferro-carril de Za
ragoza, en perjuicio de Doña Ferm ina Borrell y  Doña Josefa 
V iláy Borrell; bajo apercibimiento, caso de incomparecencia, de 
ser declarado rebelde y pararle loá perjuicios á  que en derecho 
haya lugar. s l :

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
sticial que, caso de que dicho .sujeto fuere habido, le capturen y 
conduzcan á  k s  cárceles, nacionales de esta ciudad á disposi
ción dé este Juzgado. -

Bftdo en Barcelona ,á £4 d^Enero de.,ilg§i^,E¿neisca' A!- 
téd.=Fpr disposicjon.de S. FranciseoBe^Soíá^Escribano.

IX Francisco Alted y  Banchez, Juez de prim era instancia 
del distrito  de Falacia de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Enrique Sulla y 
Farriol, de 48 años,, soltero, cerrajero, natural de San Salvador 
de Tuló, vecino de S an  Martin de Provensals, y habitante al 
parecer en el paisaje de Ganti, núm. 9, piso primero, de esta
tu ra  proporcional á su edad, ojos pardos, pelo castaño, con la 
particularidad de ser algo calvo; viste chaleco, pantalón y 
americana de lana color oscuro, camisa listada de algodón, 
gorra de paño y botinas; á Pedro Miró y Claver, de 19 años, 
soltero, cerrajero, natural de esta ciudad, vecino de la misma, 
y habitante., según dijo, calle deis Metjes, núm. 16, tienda, de 
estatura proporcional á su edad, pelo castaño, barbilampiño, 
ojos pardos; viste con blusa azul indiana, pantalón de pana, 
pañuelo de lana en el cuello, alpargatas y calcetines blancos, y 
á Manuel Fresno y Busquéis, de 17 años, soltero, cerrajero, 
natural de esta y habitante, según dijo, en -la calle Baja de 
San Pedro, núm. 48, piso segundo; puerta segunda, de estatura 
proporcional á su eAnd pardos, pelo castaño, nariz agui
leña, barba rcgulai gima seña particular; vestido con
pantalón de pana, < 1 u *u i y chaleco de lana, camisa de color, 
botinas de becerro ¿ *,■> de lana, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contaderos desde el de la publicación del 
presente, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso primero, al objeto de ampliar la inda
gatoria en méritos de la causa criminal que se les sigue sobre f 
hurto.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, poniéndolos á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habidos.

Dado en Barcelona á 26 de Enero de 488i.=Francisco Al- 
tcd .=A nte mí, Juan Bautista Gil.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito  de San Beltran de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal sobre incendio de gavillas de trigo, propiedad de D. Ma
gín Piulachs y Tomás, se cita y llama al representante ó Di
rector que era en esta ciudad de la Compañía de seguros con
tra  incendios titulada «El León Español,» establecida en P a
rís, para que dentro del término de nueve dias, á contar desde 
la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, de esta 
ciudad, á fin de ofrecerle dicha causa; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Enero de 188i.=Joaquin de E r-  
razquin .=Por mandado de S..S., Lorenzo Rosel, Escribano.

BORJA.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad y 

partido de Borja.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y. emplaza á Ma

nuel Barca Miguel, natural y vecino de Oríhuela del Tremedal, 
de 24 años, soltero, bracero del campo, y cuyas señas son: es-? 
ta tu ra  alta, pelo castaño, ojos entre azules, nariz regular, barba 
poca, cara regular, color sano,.y viste pantalón azul, blusa b lan
quecina, elástica encarnada, alpargatas abiertas, m anta como 
roja, pañuelo en la cabeza, para que en término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en. la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de Teruel, se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa contra el mismo 
sobre hurto de dinero.

Al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades de, la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la !  
busca y captura del Barca, y caso de ser habido se rem ita á i 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Borja á 28 de Enero de 1881.=PabÍo Rever te r .=  
Por su mandado, Apolonio Remon.

CAMPILLO. í
D. Emilio de Castro y Almendro, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por virtud de este cuarto edicto hago saber que D. Antonio 

Campo Asiego, Registrador in terino  de la propiedad de éste 
partido, cesó en el desempeño de dicho cargo, á fin de que las 
personas que tengan que deducir contra el mismo alguna ac
ción comparezcan en este Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término de seis, meses, de los que ya van trascurridos tres.

Dado en Campillo á 29 de Enero de 488i.==Emilio de Cas- ' 
tro .=Franeisco  de Cuéllar. ‘

CANGAS DE ONÍS. :
El Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de p ri-  i 

enera instancia,,de .la villa y partido de Cangas de Onís.
Por el presente hace saber y requiere á Tomás Fernandez y 

Pertierra, natural y vecino del sitio de Buseiro, pueblo de Vi- 
llanueva, parroquia de Sorriba, en el Municipio de Tineo, au
sente de ignorado paradero, concurra á pagar en la Escribanía 
del que refrenda, .dentro del término de 45 dias, las costas que 
por sentencia declarada firme le fueron impuestas en causa que 
se le ha seguido en .este Juzgado sobre hurto de una vaca á 
D. Ramón Iglesias, que ascienden á 4.567 rs. 30 cénts. las 
del Tribunal superior del distrito, según despacho librado por 
el mismo, y á  4.240 rs. 50 cénts. las de este Juzgado; y caso 
de no verificarlo así, promueva dentro del mismo término la 
liquidación y partición de las herencias de sus padres en el 
correspondiente juicio; con apercibim iento que en otro caso se 
practicarán de oficio.

Cangas de Tmeq. 86 de Enero de 4S8Í.—Modesto Zamora 
Lafuente.^Felipe Mendez V illa a tó l . . „

C ARMON A.
'D. Pedro Garlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciuda d y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Arias Gonzá

lez, natural de Rodiezmo, provincia de León, vecino de Guille- 
na, soltero y de 62 años de edad, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
los estrados de este Juzgado con la jaca que le fué hurtada en 
el real de la feria de Mairena del Alcor el año próximo pasado 
de 4879, y que se halla depositada en el referido, frutos por 
pensión, á fin de que esta pueda ser apreciada, y practicarse 
varias diligencias que están acordadas; apercibiéndole que si 
no se presenta le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado sn Garmona á 24 de Enero de 4884.=Pedro Carlos 
Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

GARRION DE LOS CONDES.
D. Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto cito y emplazo á los que 

tengan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que prestó D. Juan Bautista Rotaeclie y Arbolancha pa
ra  desempeñar el cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido y el.de Cuéllar, para que dentro del plazo prevenido 
por la ley hipotecaria la deduzcan en el Juzgado á que corres
ponda la responsabilidad contraida; pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cam ón de los Condes á 28 de Enero de 4884.= 
Luis Tejerina Zubillaga.=El Secretario de gobierna, Baldomc
ro Pinedo.

CEBREROS.
D.‘ (Juan Toledo, Juez de primera instancia de este partido 

de Cebreros.
Por el presente hago saber que habiendo cesado en el cargo 

de Registrador de la propiedad de este partido, por haber de
jado de existir, D. Joaquin Sánchez Manzanares y  Hernández; 
debiendo devolverse á su heredero la fianza ó depósito que 
constituyera, según lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipo
tecaria, se cita, llama y emplaza por prim era vez á todas las 
personas que tengan que hacer alguna reclamación contra el 
mismo,por razón del cargo que ha desempeñado á fin de que se 
presenten á deducirlo en este Juzgado, pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cebreros á 31 de Diciembre de 4880.=Juan Tole- 
do. =JPor su mandado, Antonio Perez.

D. Juan Toledo, Juez de primera instancia del partido de 
Cebreros. 1

Por el presente se hace saber que ignorándose el paradero 
del niño Moisés del Rio con su Director D. Ginés Casto Guinast-a 
ambulante, para ofrecerles la causa que en este Juzgado se si
gue contra Francisco López Conme por hurto, he acordado que 
en el término de 40 dias, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,* se presenten 
en este de mi cargo indicados sujetos a manifestar si quieren ó 
no ser parte en dicha cuusá; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 27 de Enero de 4884.=Juan Toledo.= 
Por su mandado, Juan Juárez de Toledo.

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Bohigás, Juez de prim era instancia de 

esta villa.de. Colmenar Viejo y. su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 45 dias á José María Go nzalez Biaz* 
natural de Lugo, vecino de Madrid, hijo de Pedro y María, de 
46 años de edad, soltero, cerrajero, que habitó en la calle, del 
Escorial, núm. 44, de dicha villa de Madrid, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado ó en 
la cárcel de este partid© á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se instruye por hurto.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Ná- 
cion para que en cualquier tiempo que tengan conocimiento 
de dicho procesado dispongan su conducción á’ las cárceles y 
á disposición de este Juzgad©.

Dada en Colmenar Viejo 4 2 9  de Enero de 4884.=Alberto 
Blanco Bohigas.=P©r mandado de S. S., Florentino Gil del 
Rincón. 5 ‘

Por el presénte, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, 
se cita, llama y-emplaza por una sola vez y término de seis 
d ia sá  Juan Galeno Rojas, vecino que fué de Colmenarejo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca em este 
Juzgado á practicar cierta diligencia acordada en causa que se 
instruye contra Eulogio Martin Santos y otros por hurto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 29 de Enero de 4884. =V.* B/=*Alberto 
Blanco Bohigas.==El Escribano, F lorentino Gil del Rincón.

CORCUBION.
D. José García Gallego, Juez de prim era instancia de está 

villa de Corcubion y su partido.
Por la'presente requisitoria cita y llam a á Manuel/Várela 

Blanco, defe dad de 25 años cumplidos, casado, jornalero, sin 
apodo, natural dé la parroquia de Santa María de Mira, vecino 
de la de Santiago de Carreira, y su m ujer Constantina Torrado 
Vázquez, de la de 29, también jornalera, y sin apodo, natural 
de la parroquia de Santa María de Salto, y vecina de la dicha 
de Carreira, cuyas demás señas personales se expresán á con-
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tinuacion, para que dentro del término de 10 dias, contados' 
desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgado y Escribanía del autorizante con el 
fin de ampliar ambos las declaraciones indagatorias que res
pectivamente tienen prestado en la causa que contra los mis
mos y otro se sigue en dicho Juzgado por hurto de varios efec
tos en la casa de Manuel Noya y Calo, de la repetida parroquia 
de Salto, á tenor de ciertos particulares solicitados por el Mi
nisterio fiscal, pues así lo he acordado en providencia de ayer.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares y de cualquiera clase que fuesen, procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, de quienes, según los datos ad
quiridos, se ignora su actual paradero, pero sí que se dirigieron 
hacia el vecino Reino de Portugal, sin que se sepa el punto 
donde fijaron su residencia; poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este dicho Juzgado con las seguridades con- jj 
venientes.

Dada en la villa de Corcubion á  £6 de Enero de 1881.=José 
García Gallego.=Manuel Cardalda y Corral.

Señas personales de Manuel Vareta. 
E statura completa, color malo, nariz chata, cejas y ojos cas

taños claros, se le nota calvicie por efecto de la tiña; viste cal
zón de estopilla, polainas de lana negra del país, camisa y ca
miseta de algodón, chaleco de lana blanca, también del país, 
faja de lana color azul; usa sombrero hongo claro y calza zue
cos, sin que se le reconozca ninguna otra seña particular á la 
vista.

Señas de la Constantina Torrado.
Estatura corta, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, cara 

larga, color blanco, sin que se le reconozca ninguna seña par
ticular; tiene la boca proporcionada y su frente regular; viste 
saya de zaraza de color azul con rayas al parecer de color am a
rillo, mandil de picote negro, mantelo de Tarazonaq chaqueta 
de paño negro usada, gasta pañuelo al cuello de algodón encar
nado con cenefas blancas, y á la cabeza etro de lana de color 
amarillo con flores azules y franja encarnada; anda descalza.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez cle prim era instancia 

de esta capital en el distrito de la Izquierda y su partido.
Por el presente y término de 13 días* á contar desde la pu

blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y 
emplaza á D. Juan García Alonso, cuyo paradero y vecindad 
se ignoran, para que se presente en este Juzgado á prestar in 
quisitiva en causa que en él se sigue á instancia de D. Ramón 
Otero por estafa; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar,, pues así lo tengo mandado en provi
dencia del dia de ayer dictada en la referida causa.

Dado en Córdoba á £8 de Enero de 1881.=Valentin de San
tiago F uen tes.= E l Escribano, Gregorio Cámara.

 CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria .se llama y busca á Manuel 

Ferreño Pedreira, hijo de Antonio y Micaela, natural y vecino 
de esta capital, soltero, sin oficio y de 19 años de edad, que se 
ausentó con dirección á Nueva-Orleans; es- de estatura regu
lar, pelo rubio, barba lampiña,.color moreno, ojos negros, cara 
oval, nariz y boca regulares, sin ninguna particular visible; 
viste pantalón de lienzo, blnco, blusa de tela casiana negra, gor
ra  de piloto vieja y rota, y anda descalzo, á fin deque dentro del 
término de 13 dias se presente en este Juzgado para ser notifica
do con la sentencia firme que ha recaído en causa contra el 
mismo y otro formada por hurto de tres velas de cera y  sufrir 
30 dias de prisión en sustitución de la m ulta de 150 pesetas 
que le fué impuesta, toda vez se le declara insolvente; preve
nido de que en. otro easo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Én su consecuencia encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la  detención de dicho Manuel Ferreño Pe
dreira, poniéndolo k mi disposición, caso fúese habido, para 
cumplimiento d é lo  dispuesto en la aludida sentencia ejecu
toria.

¿ Dada en la ciudad de la Coruña á &6 de Enero de 1881.=  
Eduardo de U rrecha.=Por su mandado, Domingo Ronco.

CHELVA.
D. Juan José Alpañés, Juez de primera instancia del parti

do de Chelva.
Hago saber que D. Joaquín Jordán y Blesa, Registrador ju 

bilado de la propiedad de este partido, cuya jubilación fué de
clarada en 7 de Noviembre de 1876, ha solicitado se haga 
pública su cesación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletm oficial 
de la provincia cada seis meses y por espacio de. tres años, y 
se cita á los que-se crean con derecho á deducir alguna recla
mación contra el depósito de 1.300 pesetas en metálico que 
constituyó en garantía y como fianza al buen desempeño del 
expresado cargo, se anuncia por *el presente cuarto, edicto y 
término de seis meses á fin de que llegue á conocimiento de 
todos los interesados que tengan alguna acción que deducir 
contra el mismo, en cumplimiento de lo preceptuado en la ley 
hipotecaria vigente y reglamento para su ejecución.

Dado en Ghelva á 31 de Diciembre de 1880.=Juan J, Alpa-, 
ñés.= P or su mandado, Francisco Belenguer.

FERROL.
'' D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Rodrí

guez, vecina de la parroquia de Seranta, y cuyo actual parade
ro se ignora, de edad media y de regular estatura, á fin de que

j dentro áel término, de 10 dias, á contar desde la inserción de la 
i presente .en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á la sala de au

diencia de este Juzgado para prestar declaración de inquiriren  
causa que se le instruye por el delito de de/rumiación á la Ha
cienda al serle aprehendido un saco qnc contenía azúcar pol
los carabineros de esta ciudad el dia 6 de Julio último; aperci
bido de que no haciéndolo se le declarará rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya  lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la  bus
ca y .captura del referido Pedro Rodríguez, cuyas seña3 perso
nales no se insertan por ser desconocidas, poniéndolo, aas@ de 
ser habido, á disposición de este Juzgado. i

Dada en ,1a ciudad de Ferrol á 26 de Enero de 1881 . = Jesús 
Ferreiro y Herm ida.=De orden de S. S., Licenciado Bernar- 
dino Moreda.

FRECHILLA,
D. Eduard® de Angulo y de la Quintana, Juez de primera 

instancia de Freclúlla y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Elvira Ca

mino, cuyo domicilio ha sido hasta fines del año último el de 
Madrid, asistiendo de dia á la casa editorial de los Sres. Astors 
Hermanos, de la cual se ausentó manifestando iba á presentar
se en este Juzgado; cuya comparecencia fiará ante el mismo á 
fin de rendir declaración de inquirir en la causa crim inal de 
oficio que en este Juzgado se le sigue solare falsedad de dos ta
lones de contribución correspondientes á D. Rafael y D. E nri
que de Castro, vecinos de Guara, como recaudador que fué de 
la misma villa; apercibido, que si no se presentase en dicho tér
mino, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  le parará el perj uieio á que hubiere lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y á la po

licía judicial se procure la. captura y remisión á la disposición 
de este Juzgado del expresado Mariano Elvira.

Dado en Frechilla á 86 de Enero de 1881.=Eduardo de A n- 
gu lo .=Por mandado de S. S., Deogracias Paredes.

 GERONA.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de.Gerona y su partido.
A los Sres. Jueces de igual clase de esta provincia saludo y 

hago saber que estoy instruyendo causa criminal sobre falsifi
cación de documentos oficiales contra Benito Blas Escobar, de 
estatura un metro 663 milímetros, vecino de Caldas de Mala- 
bella, sin que consten otras señas, cuyo sujeto se ausentó de su 
residencia en Setiembre del finido año, sin que se sepa su pa
raderos-siendo de suponer que debe hallarse en alguno de los 
pueblos de esta provincia; en méritos de la cual he acordado 
expedir á Y. SS. la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), les exhorto y requiero, y en el 
mió les ruego y encargo que luego de recibido se sirvan acep
tarlo y disponer que por ios agentes y demás empleados del 
ramo judicial se proceda á la busca y captura y remisión á 
disposición de este Juzgado de dicho procesado Benito Blas 
Escobar, circulándola del uno ,al otro,, y devolviéndomela el 
último para los efectos de justicia, y quedaré obligado así á la 
recíproca en casos análogos.

Dado en Gerona á 3 de Enero de 188i.=Patricio  Collado.

 GETAFE. 
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á Je-, 

sús María Manzanero y á su hijo Daniel, siendo el primero de 
estatura muy baja, como de unos 45 años de edad , natural de 
Toledo, pelo negro, bástante corto de vista, cara redonda, color 
bueno; y viste pantalón de mahon á cuadritos, chaleco paten- 
cur, am ericana muy vieja, sombrero hongo negro, zapatos de 
mujer; y el segundo estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, bizco y corto de vista, de 16 años de edad, soltero, natural 
de Toledo; y viste pantalón, chaleco y chaqueta muy dete
riorado, así cómo él ' sombrero y zapatos; habiendo residido 
como sacristanes en Moraleja de Enmedio, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia judicial en causa que se les sigue por robo.

Y se ruega á las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedan á su. busca, captura y conduc
ción á este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Getafe á £9 de Enero ele 188l.=V íctor Covian.= 
Maximiano Diaz.

GINZO DE LIMIA.
D. Benito Diaz Teijeiro, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Ginzo de Limia.
Por providencia de ayer, dictada en sum ario de causa que 

se instruye contra D. José Mendoza sobre estafa, por el Sr. Juez 
del partido se mandó que mediante se ignora el actual para
dero de Manuel Rivela, vecino de Freijo* se cite por medio de 
cédula, que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que dentro del término de ocho 
dias se presente á declarar ante este Juzgado; bajo la m ulta 
de 5 á 30 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expíde la 
presente, que firmo en Ginzo.de L im iak %7 de Enero de 1881.= 
Benito D. Teijeiro. . : /,

LOJA.
D. Nicolás Riobóo y Sotomayor, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de esta ciudad.
Certifico y doy fé qué en la causa que pende en este Juzga

do y por ante mí coátra Félix Fernandez Córdová, vecino de 
Granada, en la calle Larga de San Cristóbal, barrio de la Ala-

cabe, y otros consortes sobre Luiría d# <caballerías á D. Julián 
Raigón Martínez, de esta vecindad,- se ha  ñru'lll^a(̂ ° ñam ar por 
req u is ito ria  á dicho procesado para que é / íénnino preciso 
de lo  días comparezca en este Juzgado pafia s e /  citado y em
plazado en Ja eixada causa; prevenido que do venenándolo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud se recomienda la captura del Félix Fernandez 
Córdova á todas Ifis- Autoridades de la Nación para que, baso 
de sei nabido, se le & disposición de-este Justado  con las
seguridades convenientes por haberse decretado su°prisión.

Dada en Loja á 2B de Enero de 1881.=Nóeolás Riobóo y  So
tomayor.

MADRID.— BUENAVISTA.
D. Esteban de la M ala, Magistrado efectivo de Áu h ienda 

que lia sido fuera de est»  capital, y Juez de primera instancia 
del distrito de B uenavista!de la misma.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Vic
toriano López Chacón, natura 1 que* dijo ser dé'Colmenar de 
Oreja, hijo de Santos y de Vicenta, de-29 años ele" edad, jo rna
lero, casado con Irene Penen* .y -que expresó vivir últim am ente 
en la calle de Pajaritos, casquín número, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro dsl- térm ino de nueve dias se- p re
sente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda-bajo aper
cibimiento de pararle en otro caso el perjuicio ene hubiere* 
lugar; siendo las señas personales del López Chacón las-: s h  
guientes: estatura baja, color moreno, ojos azules, v usa toda^ 
la barba; viste pantalón de paño» negro usado, chaleco y cha—* 
queta de lo mismo, faja y gorra catalana, y zapatos.

Asimismo encargo á todas k s  Autoridades civiles^/: m ilita
res procedan á  la busca y captura de dicho-sujeto, poniéndolo^ 
á mi disposición si fuese habido...

Dada en Madrid á U  de Enero de 1881.=Estéban do la-Ma— 
lla .= P o r mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de piovidencia del Sr. D. José M aría . Rárnunvc*^ 

y Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia dé fuera..i
de esta Corte, y Juez de primera instancia del. distrito délCen__
tro de la misma, se cita y llama por medio del presente edicto^ 
y término de ocho dias á D. José Hernández Mariscal,, esposo 
de Doña Cármen Sánchez, vendedor de los resultados do-la dé—( 
cimacuarta subasta de intereses de la Deuda, números 674,67£,.tv-. 
673 y 674, que proceden de facturas adulteradas, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de que dentro del expre-w. 
sado término comparezca en dicho Juzgado y Escribanía- delíE
actuario á prestar declaración en causa criminal que su ins -
truye; bajo apercibimiento de que trascurrido el término sim j  
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar* .

Madrid 28 de Enero de d881.=V.° B.0=BarnuevQ .=El; a e -¿  
tuario, Venancio de Orche. *

MADRID.-CONGRESO.
D. Mariano Foiiseea, Juez de primera instancia del d istrito / 

del Congreso de esta Corte.
Por el presente edicto se cita y llama á Doña María S an te - 

vin, que habitaba en la Carrera de-San Jerónimo, núm. 2% 
almacén de muebles, y á Manuel de la  Cruz, callcde la Vero- 
nica, núm. 4, cuyos actuales domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de 10 d ia s , contados desde la publicación 
del presente, comparezcan en este Juzgado y Eácribama del i 
que refrenda á prestar una declaración en causa' criminal cor L 
motivo del hurto de una brida y otros efectos dé -la propiedai 1 
de dicha señora.

Dado en Madrid á 24 de Enero de ,1881.=M ariano Fonsí •- 
ca .= P or mandado de S. S., Rafael Valdivielso.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan* 3ia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada, por el I Es
cribano que suscribe, se hace notorio que D. Mariano Feni ( Gu
tiérrez, natural que fué de la misma, falleció sin testar sie ndo 
Alférez del primer batallón del regimiento del Rey* núnu i Lf de 
infantería, y estando en operaciones en la isla de Cuba el 3 de 
Diciembre de 1875; y en su virtud sé jfiama por medio de este 
edicto á cuantos se crean con derecho á heredarle para q  ue en 
el término de 30 dias comparezcan en. dicho Juzgado á, « dedu
cirlo en forma.

Madrid 24 de Enero de 1831.=José Oñate y Ruiz.-= El Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito. -  _p

MADRID.- HOSPITAL. 
D. José Corona y Diaz Martin, Juez municipal del distrito 

de Buenavista , é interino del de prim era instancia dir .j Hospi
tal de esta Corte.

Por la presente se cita,, llam a y emplaza á  Rosáis? a Pizarro 
Corrales, natural de Osuna,, provincia de Sevilla ija de An
tonio y Francisca, de 50 años de edad,'de estado g& sada , pei
nadora, que habitó en la calle de Buenavista* núm . 51, buhar
dilla, y cuyo'actual paradero y domiéilio se ignm  *a, para que 
én él preciso térm ino de ocho dias Coñifjarezéá en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda á la práctica dé una diligen
cia acordada én causa que se sigue contra la  mis ma por hurto.

Al propio tieiñpó füego y encargo á todas k  s Autoridades, 
tanto  eiviles cóitío militares, procedan á la bus* 3a y captura de 
la  referida Rosalía Pizarro, poniéndola en la ó árcel de su sexo 
á íni disposición.

Dada en Madrid á 27 de Enero de 1881.=  José Corona.=Ce—
léStino dé Flores.
. 

D. José Corona y  Diaz Martin, Juez m.unicipal del distrito  
de Buenavista, ó in terino  dé prim era instancia de este del 
Hospital.

Por la presente se cita y ll&ma a^^resa Sierra y Sánchez,
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para que en el término de 10 dias se presente en la cárcel^ de 
m u j e r e s  de esta Corte-á extinguir la pena que se le ha im
puesto en causa contra la misma por expendicion de moneda 
falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo 4 todas las Autoridades que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan 4 la captura de la referida 
Teresa Sierra, cuyas señas se expresan 4 continuación, deján
dola en su caso en la referida cárcel á mi disposición.

Rada en Madrid á £7 de Enero de -1881.—José Corona.—Por 
mandado de S. S., Antonio Burruezo.

Señas de la procesada.
Edad 26 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 

pardos, nariz regular, cara redonda, color bueno; sin advertír
sele señas particulares.

MADRID.—LATINA.
«Sentencia—En Madrid, á 7 de Diciembre de 1880, el señor 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina; habiendo visto estos au tos,y  

4.* Resultando que por el Procuraeor ©. Manuel de Diego, 
á nombre de D. Francisco Yagüe, se presentó demanda contra 
D. Juan Salva y Roñeras solicitando se declarase que la pa
tente de invención concedida á este último por el Ministerio 
de Fomento en 17 de Noviembre de 4879, relativa á un proce
dimiento para elaborar sillares y baldosas artificiales imitando 
al granito ó piedra berroqueña es nulo, de ningún valor ni 
efecto, apoyado en que el D. Francisco Yagüe tiene establecido 
en esta capital una fábrica para la elaboración y construcción 
de la piedra artificial llamada romana, imitando á la berro
queña, desde el año de 4876, y ser de la misma clase y natura
leza que la del privilegio concedido al D. Juan Salva:

£.* Resultando que emplazado este, compareció por medio 
del Procurador D. Luis Lumbreras contestando la demanda , 
solicitando se desestimase en todas sus partes, absolviendo de 
ella al D. Juan Salvé, condenando al actor al pago de todas las 
costas, fundándose en que aquel es el único inventor para la 
fabricación de piedra artificial imitando á la berroqueña, á que 
se refiere la patente que le fue concedida en 17 de Noviembre 
del año anterior, y que es el único que con anterioridad á esta 
fecha le ha establecido y practicado en los dominios españo
les, como se justifica por eí documento privado que acom
pañaba:

3.a Resultando que conferido traslado al Promotor fiscal 
de este Juzgado, al evacuarlo manifestó que en vista cíelas 
pruebas que las partes practicaran en su día propondría lo que 
á su representación interesase:

4.* Resultando que recibidos los autos 4 prueba, por parte 
de D. Juan Salva y D. Francisco Yagüe se han traído testimo
nios expedidos por el Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buena vista D. Francisco Fer
nandez de la Torre, de los que aparece haber declarado el Don 
Juan Salva en autos seguidos a su instancia contra el D. Fran
cisco Yagüe que la piedra objeto de la patente de invención de 
que se trata es igual 4 la que se fabrica por este último; hecho 
que también han declarado los peritos nombrados por una y 
otra parte:

1.° Considerando que, según la ley de 30 de Julio de 1878, 
sólo pueden ser objeto de patentes los nuevos inventos, ó lo que 
no es conocido ni se encuentra practicado en los dominios es
pañoles ni en el extranjero; artículos 3.* y 5.a de la repeti
da ley:

Considerando que la patente ó privilegio de invención 
alcanzado por ,D. Juan Salva era conocido y se venia practi
cando desde que por. iniciativa del mismo se estableció la fa
bricación de la piedra romana, la que en sus componentes y en 
su aplicación y fabricación es análoga á la privilegiada:

3.a Considerando que, según el art. 43 de la repetida ley, 
son nulas las patentes cuando se justifique la existencia ante
rior de la misma industria, en cuyo caso se encuentra com
prendida la de autos, toda vez que cumplidamente se ha justi
ficado la fabricación anterior de la piedra romana, igual en sus 
condiciones á la que es objeto del privilegio:

4i° Considerando que la referida ley llama á los Tribunales 
á resolver las cuestiones que se ventilen, reservándose sólo á 
la Administración los casos 4.°, £.' y 3.a del art. 46; y como la 
cuestión de autos no está comprendida en los repetidos núme
ros, hay que estimarla en los principios generales sentados, y 
competentes por tanto los Tribunales para dictarla decisión 
que corresponda:

Vistos los artículos citados y el 58 de la repetida ley;
Fallo que d eb o  declarar y  declaro nula la patente de inven

ción para la fabricación de piedra imitación berroqueña con
cedida á D. Juan Salva en 47 de Noviembre de 4879, mandan
do que siendo firme esta sentencia se comunique al Conserva
t o r io  de Artes y  se publique en la G a c e t a .

Así pea* esta sentencia^ definitivamepie juzgante, lo pro
nuncio, mando y firmo, con expresa condenapioq dp cp^tá^.f— 
Enrique Ipiguez. ¡ ,

Publicacion.-=Dada, y publicada fu§ 1# anterior jp&njejicia 
por el Sr. D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Jqez de primera ins
tancia del distrito de la Latina, estando celebrando audiqnci^ 
pública hoy día de la fecha.

Madrid 7 de Diciembre de 4880.=Doy fé.=Basilio Mqn- 
toya.»

Y para los efectos del art. 58 del Real decreto de 30 dp Julio 
de 4878, pongo la presente en Madrid á £4 de Enero de 4884.= 
Por Montoya, Severiano de Diego. —P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por el presente, y á virtud de providencia del S&,. ; sé

lutria López y Peféz, Andiei^ia dé esta

Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de la misma, se cita y llama á Eulogio Pinillos Pascual, 
que habitó en el paseo de Aceiteros, núm. 3, cuarto bajo, y 
cuyo aetual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de cinco dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á la practica, de una diligencia en 
causa criminal que se instruye.

Madrid £5 de Enero de 488i.=El Escribano, Rafael Al
cubilla.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
tin López Sánchez, natural de Almanaa, hijo de Pascual y de 
Juana, casado, de 36 años de edad, carpintero, que habitó en la 
calle de San Andrés, núm. SO, cuarto segundo, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, en la Escribanía del que refrenda 
para la práctica de una diligencia en la causa que contra el 
mismo se instruye por lesiones; bejo apercibimiento, que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al, propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares que tengan conocimiento del paradero de dicho pro
cesado, el cual es de estatura regular, color bueno, ojos pardos, 
pelo castaño, con barba, y viste pantalón de tela azul, chaleco 
de paño á euadros, camisa blanca y alpargatas blancas, lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado.

Madrid £5 de Enero de 4881,=-José María Lopez.«¿Por man
dado de S. S., Rafael Alcubilla.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real 

y distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y J uéz de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta1 capital.

En virtud de. la presente se cita, llama y emplaza á Juan 
Cerrillo Bueno, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jor
nalero y de 34 años, para que en el término de 45 dias se 
presente en la cárcel pública de esta capital á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le .sigue sobre hurto 
de dinero á Antonio Reyes Gómez; prevenido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de la policía judicial que tengan noticias del para
dero del referido lo constituyan en la cárcel pública, dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada m  la ciudad de Málaga á 48 de Enero de 4884.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana. * ■- «

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera ¡instancia del 
distrito de la Alameda de esta capital.

Por virtud de la presente cita, llama y emplaza á dos jóveT 
nes desconocidos que el dia £4 de Diciembre último lesionaron 
á Miguel Rincón Baseuñana en la calle del Horno de esta caT 
pital, á fin de que en el término de £0 dias, -epatados desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín qficM de la provinr 
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en la cárcel pública de .esta 
ciudad á prestar declaración inquisitiva en causa que sobre di
cho hecho instruyo; apercibidos que de PP verificarjp se íes.de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, proT 
cedan á la captura de los referidos, consignándoles en la cárcel 
pública de esta ciudad, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £5 de .Enero de 4884.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Lieenciaco Mariano 
Arves.

D. Enrique Norro y Salvá, Escribano áel Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy 
féque en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa criminal^ 
de oficio contra José Moré Alvarez, de esta vecindad, ausente, 
sobre lesiones á Fernando Frias Cantalejo, en la cual se en
cuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comenda
dor de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, Ca
ballero de la americana de Isabel la Católica, y Juez de primera, 
instancia del distrito de la Alameda de jesta .ciudad etc.

En virtud de la presente requisitoria, llamo y busco al reo 
José Moré Alvarez, de esta vecindad, cuyas smas personales y 
demás circunstancias se ignoran, para qüe en el término de £0 
dias se presente en esta cárcel pública* á nir y contestar los car
gos que le resultan en la causa criminal que -contra el mismo 
se sigue en este Juzgado y Escribanía del infrascrito sobre le
giones á Fernando Frias Cantalejo; apercibido que de no veri
ficarlo dentro de dicho término se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. .......... ...V,

Y ai mismo tiempo, en nombre de S. M. el R#y D. AJfqn- 
so XII (Q. D. G.), encargo a los Sres. Jueces de primera instan
cia y demás Autoridades, así eiyiles como judiciales, que sepan 
ej paradero del citado procesado procedan á su captura, dis
poniendo su conducción por tránsitos con las seguridades con
venientes á esta referida cárcel y f  mi

Dada en d e I |^ ^ p n g jd p B a z a g a .=
.P0r'rn§nd^ { ' ,

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el 

presente en Málaga á £7 de Enero de 488i.=Enrique Norro.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

pende ejecutoria procedente de causa contra Antonio Barran
quero Lozano, conocido por el Chato, hijo de Antonio y Ana, 
natural de Almachar, vecino de Málaga, soltero, jornalero, de 
£9 años de edad, sobre hu rto , en la cual en virtud á no haber 
sido habid# en su domilio, ignorándose su actual residencia, se 
ha mandado expedir la presente requisitoria para que dentro 
del término de 40 dias, á contar desde su inserción en el BoleMn 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante 
este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perj uicio que haya lugar con arreglo 4 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Antonio Barranquero Lozano, remitiéndolo,, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Málaga á £5 de Enero de 4881.=F. Pinos y Quin
tana.=Por mandado de S> S., Manuel Arenas Sarria.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Antonio de Agreda Bartha, Juez municipal del distrito 

de Santo Domingo, é interino de primera instancia de este par
tido etc.

Por la presente se llama y emplaza por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G aceta  
d e  M a d r id , á José Escudero y al llamado, Cardona para que 
dentro de dicho término comparezcan en la cárcel de esta ciu
dad á responder de los cargos que contra ellos resultan en 
causa sobre atentado y lesiones; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que sepan el paradero de los referidos los ha
gan conducir á la cárcel de esta plaza á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Enero de 4884.=An- 
tonio de Agreda Bartha.=Por mandado de S. S., Manuel Mira 
Navas.

OLOT.
D- Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Olot.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom
bres desconocidos, constando únicamente qqe upo de ellos es de 
estatura baja, de unos 30hños de edad, bigote partido por el 
medio, pelo negro rizado/ color moreno; vistiendo pantalón de 
paño color ceniza y negro, blusa azul, alpargatas del país, gor
ra de paño negro y faja morada; y el otro de unos £6 años, de 
estatura regular, pelo rubio, bigote corto, pantalón de lana, al
pargatas del país, blusa azul y barretina encarnada, para que 
dentro del término de 41 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ante este Juz- 

- gado para serles recibida ; declaración en méritos de la causa 
criminal que contra ellos se instruye sobre robo de dinero y 
otros efectos en la casa manso Pruan, del término de Mon- 
tagut.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, agentes de 
policía judicial y Guardia civil practiquen las más activas di
ligencias para la busca y captura de los referidos sujetos, y:si 
fueren habidos disponer su remisión á este Juzgado con las se
guridades necesarias.

Dado en Olot á £o de Enero de 4884.^Félix A rias.^Por su. 
mandado, Atanasio Bassols.

   ORENSE.
D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Orense y  su partido.
Hago notorio que no habiendo comparecido Camila Rodrí

guez López, viuda en segundas nupcias de José Domínguez Pe- 
dronzos, ppr sí y en representación de su hija Aurora, á  con
testar la demanda propuesta por Juan Cid, como marido de 
Josefa Vázquez, de esta ciudad, y en su nombre el Procurador 
D. Manuel Rodríguez López, sobre pago de 4.££0 rs. proceden
tes de soldadas, no obstante haber sido emplazada por edietos, 
he dispuesto concederle nuevamente el plazo de seis dias para 
que lo ejecute; advirtiendo que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, y las diligencias que ocurran se practicarán en los 
estrados del Juzgado y le pararán el perjuicio legal.

Dado en la ciudad de Orense á 49 de Enero de 1881.=M a- 
nuel Mella.=Por mandado de S. S., Francisco Cuevas. ~~P

\  PAMPLONA. ;
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez dá primera instancia de esta capital con fecha 
de !ayer en la causa criminal que se instruye por descarrila
miento del tren núm. 6, procedente de Francia para Madrid, 
en la tarde del ££ de Setiembre próximo pasado, en el kilóme
tro 539, jurisdicción de Olazagutia, á consecuencia de hallarse 
interceptada la via cón piedras desprendidas de una cantera 
inmediata, se cita á D. Nicolás Masdeu, su señora Doña Lorenza 
Castro y á otro individuo cuyo nombre y apellido se ignora, y 
que los tres iban como viajeros en el tren mencionado en di
rección á la Corte y sufrieron contusiones, para que á tépjnino 
de 45 dias comparezcan en este Juzgado á pr esi ar declaración 
en la expresad a causa, ó manifiésten al miqmo cuál es su res-*
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pectivo domicilio; bajo apercibimiento si no lo verifican de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Pamplona 27 de Enero de 1881.=E1 actuario,- Primitivo Ez- 
curra.

PUEBLA DE SANABRIA.
El Sr. D. José Rodríguez Al va, Juez municipal de la Pue

bla de Sanabria, encargado del Juzgado de primera instancia 
de la misma por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad Tirso 
de Vega López y Pedro Ferreras y Rodríguez, naturales del pue
blo de Segallos, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de Ib dias, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Zamora, com
parezcan en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en 
la causa que contra losmismos se sigue sobre delito de lesio
nes; prevenidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial de la Nación practiquen las más activas diligencias para 
la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en la Puebla de Sanabria á 22 de Enero de 1881.=Jo
sé Rodriguez.=De orden de S. S., Casimiro Montero.

PUENTEDEUME.
D. José María Roberes, Juez municipal de Puentedeume, y  

encargado interinamente del de partido por vacante.
Por la presenté hago público que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que autoriza se instruye causa criminal sobre 
robo ejecutado en la iglesia parroquial de San Vicente de Caá- 
moneo la noche del 12 al 13 de Noviembre último, consistente, 
además del dinero que contenían los cepillos, en el copon con 
las Sagradas Formas, el cual era de metal amarillo dorado inte
riormente, su peso de cinco á seis onzas, compuesto de un vaso 
con su pié con algunas molduras en forma de espiral, y la cu
bierta con una crueecita del mismo metal; y como quiera que 
se ignoren los autores de dicho robo y el paradero de la citada 
alhaja, he acordado por providencia de hoy hacerlo público.

Y en su virtud exhorto á todas las Autoridades, así civiles y 
militares é individuos de la policía judicial, á fin de que por to
dos los medios que estén á su alcance se sirvan disponer se pro
ceda á la busca de dicha alhaja y  á la detención de la persona 
en cuyo poder se encuentre, poniéndola á disposición de este 
Juzgado con las seguridades-convenientes.

Dada en la villa de Puentedeume á 28 de Enero de 1881.= ' 
José M. Roberes.=El actuario, Juan B. Hermo.

RONDA.
D. José María Castello y Carrasco, Abogado del ilustre Co

legio de Sevilla, Académico numerario y ex-Secretario de la 
sevillana de Jurisprudencia y Legislación, Comendador de la 
Real Orden americana da Isabel la Católica, Caballero de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rivero 
Muñoz, natural y vecino de Junquera, alto, delgado, barba po- . 
blada, nariz gruesa, ojos pardos y pelo entrecano, de 56 años, 
casado, jornalero; Gregorio Pineda Sánchez, de la misma na
turaleza y vecindad, alto, buen mozo, moreno claro, ojos par
dos, pelo negro, nariz regular, barba poblada, casado, como 
de 30 años y ejercicio pañero, y José Sánchez Fernandez, tam
bién natural y vecino de Junquera, estatura regular, ojos par
dos, pelo negro, color moreno, cara ancha, de ©dad como de 30 
años, casado, de ejercicio jornalero, para que en el término de Ib 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la audiencia del Juzgado de 
primera instancia de Ronda con el fin de notificarles el auto 
de procesamiento dictado en la causa que se les sigue por el 
delito de hurto de leñas, y prestar inquisitiva en dicha causa.

A la vez-encargo y exhorto, en nombre de D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), por la gracia de Dios Rey constitucional de España, 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca de dichos procesados y les prevengan se presen
ten dentro de expresado término en la audiencia de este Juz
gado para que tenga lugar la práctica de las diligencias acor
dadas.

Dada en la ciudad de Ronda á 24 de Enero de 188í.=*=José 
María Castello.=Por mandado de S„ S., Manuel Serna.

REQUENA.
D. Rafael de Tranzo y Benedito, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Requena y su partido.
En virtud de la presenté requisitoria se cita* llama y em

plaza á Juan Antonio Parra Pujol, conocido por Juan Anonio, 
natural de Alborea, de 54 años, para que en el término de nue
ve dias, contados desde la inserción del-presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado para recibirle declaración indagatoria en la causa que 
me hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto; pues tras
currido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía se proceda á la busca, captura y  conduc
ción á estas cárceles con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 21 de Enero de 1881.=Rafael de Irán- 
zo.=Por su mandado, José Fagoaga.

SAHÁGUN.
D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que el dia 15 del mes de Marzo del año último 

falleció el Registrador de la propiedad de este partido D. Ma
riano Miguel y Corral, y se anuncia al público por segunda vez

á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra los herederos del mismo Re
gistrador.

Dado en Sahagun á 29 de Enero de 188i.=José S. Mendez.= 
El Secretario de gobierno, Antonio de Prado.

SAN FERNANDO.
D. José María de Luchi y Vallejo, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á José Cantero Flores, hijo de An

tonio y de María, de 29 años, soltero, carpintero, natural de Cá
diz y vecino de esta ciudad, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzga
do á oir la notificación de la sentencia firme recaida en la cau
sa seguida contra el mismo por atentado y lesiones; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuici# que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de San Fernando á 28 de Enero de 1881.=  
José María de Luchi.=José del Castillo Cía.

SANLÚCAR LA MAYOR.
D. Eustaquio de Morales y Romero, Juez de primera ins

tancia interino de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera y última 

vez y término de 15 dias, á contar desde el en que aparezca in
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , á Francisco Contreras Lozano, natural de Moron, 
vecino de Sevilla, soltero, albañil y de 46 años de edad, y Joa
quín de Dios Sales, natural y vecino de Dos Hermanas, cono
cido por Miguelete, casado, jornalero y de 40 años de edad, 
para que se presenten en este Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia dictada en la causa seguida contra los mismos por 
hurto; apercibidos que de no verificarlo en dicho término se 
les declarará rebeldes, parándoles las providencias que se dicten 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 28 de Enero 
de 1881.=Eustaquio de Morales.=Por mandado de S. S., José 
Fernandez y Sánchez.

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
Por la presente, y en méritos de lo acordado por este Juz

gado en providencia de este dia, dictada en la causa criminal 
que pende en el mismo bajo mi actuación por incendio de pa
jares de propiedad de Francisco Viadez, vecino del pueblo de 
Massanas, se cita á Jáime Viadez, labrador, vecino que fué de 
dicho pueblo, y en la actualidad de ignorado paradero y de
más circunstancias, para que dentro del término de 10 dias, 
contaderos desde el en que tenga lugar la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este dicho Juzgado á fin de 
prestar declaración en la indicada causa; y de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que en defecho haya lugar.

Santa Ooloma de Farnés 21 de Enero de 1881.=Joaquin 
Barril y Parrales.

SANTA CRUZ DE LA PALMA.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 

del partido de Santa Cruz de la Palma, en Canarias.
Por el presente se llama á D. Vicente Brito Rodríguez, ve

cino de Barlovento, para que en el término de 40 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración en la causa 
seguida por daño en los montes de dicho pueblo de Barlo
vento.

Santa Cruz de la Palma Diciembre^ 22 de 1880.=Federico 
Montoya.=Por mandado de S. S., Manuel de las Casas Bethan - 
court.

SEVILLA.— SAN VICENTE.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del actuario se sigue causa con motivo del robo verificado 
el dia 4 del corriente en la casa señalada con el núm. 55 de la 
calle Miguel del Cid, en esta ciudad, consistiendo el mismo en 
las alhajas y efectos que cori sus respectivas señas á continua
ción se expresan: v

Un aderezo de oro, granate y  perlas.
Un par de zarcillos, de amatista y oro.
Otro idem chiquitos, de oro esmaltado.
Seis cubiertos de plata, pequeños.
Un rosario de nácar y oro.
Una cadenita con cruz, de oro y plata.
Un par de zarcillos de plata y alfiler de culebrita.
Cien reales en sellos de franqueo del año próximo pasado.
En su virtud, requiero á los plateros, dueños y encargados 

de las casas de préstamos, prenderos, estanqueros y demás 
personas que se hallen dedicadas á la compra y venta de efec
tos y valores á quienes se presenten para su adquisición los 
antedichos efectos procedan á la ocupación y detención de la 
persona que lo efectúe si no diere cumplida satisfacción de su 
adquisición, presentando aquellos inmediatamente en este Juz
gado, situado en la calle Bamberg, núm. 1.

Asimismo requiero á los al principio expresados á que lo 
hagan de las que en su poder se hallen por compra ó préstamo 
hecho con anterioridad á la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, §i convinieren sus señas con las 
antes indicadas, como igualmente á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial á 
que procedan á la busca de las alhajas y efectos que quedan 
relacionados, verificando la ocupación de ellas y detención de 
las personas en cuyo poder se encuentren sit como queda Ante

riormente dicho, no dieren cumplida satisfacción de su legíti
ma adquisición y procedencia.

Dado en Sevilla á 7 de Enero de 1881.=-Cárlos Morell y Go- 
m ez.=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

TORTOSA.
D. Baltasar Banquells Camps, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Tortosa.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Órozco y  

Varón, Visitador que fué de la renta del papel sellado de esta 
provincia en 1863, por delitos cometidos en el desempeño de su 
cargo en el pueblo de Ginestan, de este partido judicial, á la sa
zón de unos 30 á 35 años de edad, estatura alta, pelo negro, bar
ba poblada y negra y bastante picado de viruelas, cuyo parade
ro y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resulten en esta causa; bajo apercibimiento 
de declararle rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como militares y de lo* po
licía judicial, procedan á la busca captura, y en su caso con
ducción á las cárceles de este partido al antedicho ®. José 
Orozco y Varón.

Dada en Tortosa á 25 de Enero de 1881.==Baltasar Ban
quells Camps.=Por acuerdo de S. S., Enrique L. Saneliez.

D. Baltasar Banquells Camps, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Tortosa.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Orozco 
y Varón, Visitador que fué de la renta del papel sellado en esta 
provincia en 1863, por abusos cometidos en el desempeño de su 
cargo en el pueblo de Pauls, de esté partido judicial, á la sazón 
de unos 30 á 35 años de edad, estatura alta, pelo negro, barba 
poblada y negra, y bastante picado de viruelas, cuyo paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M ad r id  , comparezca á este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en esta causa; bajo apercibimiento 
de declarársele rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y  de mi parte ruego y encargo á todas las Autori
dades de la Nación, así civiles como militares y de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción, en su caso, 
a las cárceles de este partido al antedicho D. José Orozco y 
Varón.

Dada en Tortosa á 25 de Enero de 1881.=Baltar Banquells.=  
Por acuerdo de S. S., Enrique L. Sánchez.

D. Baltasar Banquells, Juez de primera instancia del par
tido y ciudad de Tortosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Orozco y Varón, Visitador que fué del papel sellado en la pro
vincia de Tarragona, de edad de 45 á 50 años, barba cerrada y 
negra, bastante picado de viruelas, de estatura alta, y sin que 
consten más antecedentes , para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en los estrados de este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración inquisitiva en la causa criminal que 
contra el mismo se está instruyendo sobre abusos cometidos 
en la visita de papel sellado que giró al pueblo de Tiveñys; 
apércibiéndole que si no lo verifica se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á las Autoridades civiles y militares y á los 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y pre
sentación en este Juzgado del expresado D. José Orozeo y Va- 
ron por convenir así á la administración de justicia.

Dado en Tortosa á 26 de Enero de 188 l.=Baltasar Ban- 
quells.=Por acuerdo de S. S., Isidoro Sabater, Escribano.

D. Baltasar Banquells y Camps, Juez de primera instancia 
de Tortosa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Jardi y 
Ferreres, álias Perdido, casado, de 38 años de edad, serrador, 
natural de Roquetas, vecino de esta ciudad y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
siguientes, á contar desde la inserción del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles 
de este partido á fin de notificársele la sentencia ejecutoria 
dictada en la causa criminal seguida contra el mismo y otro 
sobre desacato á la Autoridad, y cumplir la pena de dos me

ses y  un dia de arresto mayor que se le ha impuesto por la  
misma; y con apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ju
diciales, civiles y  militares y á los individuos de la policía ju
dicial para que procedan á la busca y captura del sobredicho 
Joaquín Jordi, y siendo habido sea conducido con las seguri
dades debidas á las cárceles de este partido para extinguir la  
pena de que ántes se ha hecho mérito.

Dado en Tortosa á 26 de Enero de 1881.=Baltasar Ban- 
quells.=Por acuerdo fie S. S., Paulino Maldrada,

VALMASEDA.
D. Dionisio de las Rivas, Juez municipal de esta villa de 

Valmaseda, en funciones del de primera instancia de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Paula Hurtado y
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Angela Zárraga, que segttft ejitScedentés e tm  vecinas de Bilbao 
en 13 de Noviembre último., y habitaba la últim a en la calle 
de San Francisco, núm. 3$, piso segundo, á fin de que en al 
preciso término de ocb;0 dias se presenten en la sala^-audiencia 
de este Juzgado á pr estar la prim era declaración indagatoria, y 
Angela en concepto de testigo; apercibidas de lo que haya xu- 
gar, pues así lo \levo mandado en causa que estoy instruyendo 
sobre contrabando de dos kilogramos de tabaco.

Al m isirAo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
judiciales, adm in istra tivas y policía judicial que 'procedan á
averiguar el paradero y residencia de expresadas Paula B ur
lado y Angela Zárraga, poniéndolo inmediatamente en cono
cim iento de este Juzgado.

Dado en Yalmaseda á £5 de Enero de 4881.=Dionisio de las 
*Rivas.==Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

VENDRELL.
D. Luis Herrera y Forast-er, Juez de prim era instancia de 

la v illa y  partido de Vendreil.
P or ia presente se cita, llam a y  emplaza á Juan Franeh 

Estrem s, alias Chato, natural y vecino de Poboleda, partido de 
Falsot, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la Ga cela  de Madrid, comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en méritos de la causa criminal 
que cor itra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
milit ares y agentes de la policía judicial procedan a la busca, 
dete ncion y conducción á disposición de este Juzgado del ex - 
pref íado Juan Franeh, cuyas señas se ignoran.

Dada en Vendreil á 26 de Enero de 1881.=Luis H errera .=  
Poi * su mandado, Antonio Pujóla,

D. Luis Herrera y Foráster, Juez de primera instancia de la 
v* día y partido de Vendreil.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Simeón Fabrera 
1 ¿arios, natural de Marsella (Francia), sastre, de edad-34 años, 
• últimamente vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se presente en 
•este Juzgado para recibirle indagatoria en méritos de la causa 
crim inal que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro  de dicho término se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo* encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de polieía judicial procedan á la  busca, cap
tu ra  y conducción del expresado Simeón Fabrera á disposición 
de este Juzgado, cuyas señas son las siguientes: estatura alta 
color moreno, barba cerrada, cara redonda, bigote negro, tiene 
una cicatriz en el.cuello; viste americana de paño negro, som
brero hongo y pantalón de paño claro.

Dado en Vendreil á 27 de Enero de 1881.=Luis Herrera,=  
Por.su mandado, Antonio Pujóla.

VILLANUEVA DE LOS INFANTES.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Heriberto López 

- j  López de Coea, de'35 años, casado, Recaudador de contribu
ciones, natural de Daimiel, domiciliado y residente en esta vi
lla , para que en el término de 15 dias comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa criminal que 

, contra él mismo estoy instruyendo por los delitos de falsedad 
l j malversación de fondos públicos; apercibido qúe de no ha- 
e crio será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu - 
b iere lugar.

Al mismo'tiempo requiero, pido y encargo á todas las Au
to ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
de ! dicho procesado, cuyas señas personales son desconocidas, 
pu es así lo tengoacordado en la expresada causa, mediante á no 
ha» berle hallado en su domicilio é ignorarse su paradero; y en 
el c aso de ser habido, se le conduzca á mi disposición en clase 
de c letenido.

1 Jado en Villanueva de los Infantes á25 de Enero de 1821.= 
Hipo lito del Cam po.^Por su mandado, Tomás Almarza.

VILLAR DEL ARZOBISPO.
D. do-sé de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 

Villar del Arzobispo y su partido.
Por ’ el presente cito, llamo y emplazo á M ariano' Martínez 

Chisvei % hijo de Antonio y de Rosa, na tu ra l y vecino de Ma- 
sanasa, partido de Torrente, de 36 años, viudo, labrador, cono
cido por Sales, para que dentro del término de 45 dias se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo re sultán en la causa que le instruyo sobre estafas á Bar
tolomé Se bastían Deiforo, vecino de Andilla; y de no verificar
te le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Antoridadns y demás dependientes 
de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de 
dicho sujeto, y habido que se& ponerlo a disposición de este 
Juzgadlo eon las seguridades convenientes.

Dado en Villar del Arzobispo á  22 de Enero de 1881.=José 
de Sando'Tai.=Por mandadG de S. S., Gaspar Aliaga.

ZARAGOZA.—'PILAR,
D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de prim era instancia del 

d istrito  ¿el F ila r  de Zaragoza.
En virtud del presente se-cita, llama y emplaza á D. Ma*- 

nuel Gregorio de Tejada, perjudicado en causa instruida en 
este Juzgado sobre estafa, para que en el término de 10 días, ú  
contar desde la inserción del presente, comparezca ante le sala-

audiencia de este Juzgado para que le sea notificada la senten
cia ejecutoria recaída en la causa de que se ha hecho mé
rito .

Dado en ta ragoza  á 22 de Enero de 4881.—Pedro del Gas- 
tillo.=D e orden de S. S., Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 2 de Febrero de 1881. 

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

u a u  a c¡ del barómetro “ " ■ =  DIRECCION ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO.

¿00  y en ' y clase del Tiento. del cielo,
milímetros. sec0i humede

cido. ______

6 de la  m . 707*98 7*2 6 8 S. O . . .  B risa . .  Cubierto.
9 de la m . 708‘75 8 8 8 7 O . . .  Id e m .. ídem . •

12 del d ia.. 708-72 12*6 10 8 0 . S. O. Id e m .. Nuboso,
g d é la  t J 707*80 135 40‘9 S. O . . .  Viento. Casi cub.*
6 d e l a t . . ' ¡  708 15 40*5 9 6 S. S. O Calma . M. nuboso.
9 d e l a n . .  708*47 8*6 8*8 S .Id e m .. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. . . — . . . .  44*9
Idem m ínim a.......................................................................  6*2

D iferencia. ............... ............ ..................... .
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 4 7*8
Idem id. dentro de una esfera de crista l...................   45*2

D iferencia.................................................................. . 27*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable...................................    2O‘0
Idem mínima, id ..................        4*9

D iferen c ia ................................... ............................  1 5*4
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló 

m etros).................. ................................................................... 285
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ------ -- 4 0
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche. . .  .7 ........................................... .......................  - f  4 ‘7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)     2*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio  de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 2. de Federo de 4884.

■ ALTURA TEMPK-
fcareméiri- DÍREC- FUERZA ESTADO
caá 0o y ratera ESTADO

LOCALIDADES. aiTel “el ea gra¿os eion del ¿el ¿el
mar en mi- cente- de l& M&i
límetros. aimales. Tiento. Tienta cielo.

5. Sebastian. 760*9 U ‘0 S. O . .  » N uboso. . .  Bella.
SilbaO.  761*6 13*9 S. E . . .  Caira a . Idem . . . . .  Movida
Jyied o .  760-4 n*0 S. O . . .  Id e m .. Casi cub .° »
Uoruña (8 h.) 758 8 43*0 S. O . . ,  Idem . .  L luvioso .. Agitada
Santiago____
Pontevedra». 761 9 4 4*8 S. O . .  B r isa .. C ubierto.. »

Dporto...........
Lisboa Í8b.).
T á c e r e s .... .  766*1 14*3 S. O. . .  B r isa .. Id em   »
Badajoz  7t»4‘0 14*0 O Calma . Idem . . . . .  »

5. Fern (7 h.) 767*9 44*6 B r is a .. A is.nubes. A. pie.*
Sevilla  765*0 45*4 S . . . . . .  Calma . Nuboso . . .  »
Farifa  765*5 45*8 S. O . . .  B r is a .. Despejado. Bella.
Ira n a d a .. . .

Cartagena... 7 6 i‘8 4 6*4 S. O . . .  C alm a. Casi cub.L Oleajo.
Uioante  765*3 18*0 N. O. . .  V ien to . Nuboso . . .  Tranq.3
durcia  766‘1 4 4*9 N. O . . .  B r isa .. I d e m * . . . .  »
¡falencia  764*4 15-4 O . i . . . .  I d e m. .  Id em   »
te lm a  .(  763*0 46*0 O . . . . . .  » Despejado. Tranq.*
íarcelon a .. .  763*2 9*6 N. O . . .  V ien to . Casi desp.0 Idem.

feru e l  765*1 2*6 N . . . . . .  Calma. C e la je s ...  »
taragoza ..; . » 4*5 S. O. . . Id e m .. N u b o so .,. »
>oria  762-4 5 0 S. O. . .  B r isa .. G.°, lluvia » .
Üúrgos  765*7 8*0 S  Calm a. C ubierto.. »
Jalladolid ,.. 767*2 9*s S.O—  V iento. Casi cub.°. »
Salamanca.. 764*4 43*5 O  Calma. Id em   »

¿ a d riá   766*7 S‘8 S . O . . .  B r isa .. C ubierto.. »
íscorial  767-5 8*8 O. Idem . .  Nuboso . . .  »
lindad-Real. 767*7 14*8 O . . . . . .  I d e m. .  Despejado, .■».
U b a c e te .. . .!  768*0 i 9*5 O ' C alm a. C ubierto...

R et r a s a d o s .

Dia 1.°

)porto  766*4 4 3*5 S . O . . .  B r isa .. C ubierto.. Agitada
ásb oa   767-2 P* S. O.|Idem . .  B rum oso,. Bella.

Dirección general de Correos y  T e lég ra fo s . 
Según lo? partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Huelva, Lugo, 

¿álaga, Palencia, Salamanca, Sevilla y  Segovia.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De los partes rem itidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  V isite genera1 
de policía urbana resultan ser los precios de los artículos de COiísümo 
en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*23 á 4*30 pesetas el kilógrarno.
ídem do carnero, á 4*43 pesetas el kilógramo. * /
Despojos de cerdo, de 4 *08 á 4 ‘28 pesetas el k ilógra$F  
Tocino, añejo, de 4*82 áte‘90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4 ‘85 á 4 ‘78 pesetas el kilóeramo.
Idem en canal, de 4*60 á 4*68 pesetas el ldlógramo.
Lomo, á 2*74 pesetas el kilógrarno. - 
Jamón, de 3*26 á 4‘34 pesetas el kilógrarno.
Pan, de 0‘4Q á 0‘47 pesetas el kilógrarno.
Garbanzos, de 0*63 á 4‘54 pesetas el kilógrarno. '
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógrarno. . oíu.g
Arroz, de 0*65 á 0-80 pesetas, el kilógrarno.’
Lentejas, de 0*54 á 0‘63'peséías elkilógram o  
Carbón vegetal., á 0*4 5 pesetas el kilogramo» - 
Idem m iner8i;,á-0‘i4 pesetas el kilogramo.'
Cok, a 0‘09 pesetas el kilogramo.

$ qtLJ-~R6S62 degolladas en él dia de ayer.—  Vacas. Joh -~C arne-  
jto-V$$$,*-Terneras, 4 30.—Cardos, 263.—Totatrtestv  ̂ -

¿tepe??  ei- M ló grsü ios . . . . . . .  ’ 66,946.. :

Od parte remitido por la Administración principal de Consumas 
$ Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P$.  CéntS.  PUNTOS DE RECAUDACION. P s . C m U.

T o led o ..............................  2.248 62 Ciudad-Real................... 698*71
S e g o v ia .     ...............  687*78 C orreos.. . ....................  1.430*91
N orte..........................« . . .  3.751 48 Mataderos...................  4 9.881 67
B i l b a o . . . . . . » . . , .........  4.088 M o ste n se s ... .......................  »
Aragón.............................. 732*49 ‘ Fábrica del g a s . . . . . .  »
V a le n c ia .. ............... .. 3.4 57 4 5 ■-
M ediodía...................... 4 7.487*4 4 1 T o t a l . *................  51.4 63 95

Madrid 2 de Febrero de 4 881.

PARTE NO  O FIC IAL
INTERIOR.

M ADRID.— Un numeroso y distinguido público acudió 
anteanoche al teatro de Apolo á demostrar su simpatía á 
la conocida actriz Doña Eulalia González, cuyo beneficio 
tenia lugar conUa representación de la» preciosa zarzuela 
en cuatro actos de los Sres. Olona, Gaztambide y Barbieri, 
titulada El sargento Federico.

La beneficiada caracterizó perfectamente su papel de 
Príncipe Federico, siendo aplaudida durante toda la re
presentación, y obsequiada al finalizar el brindis del cuarto 
acto con varias coronas, ramos de flores y algunas alhajas 
de valor.

La Srta. Nadal compartió los aplausos con la señorita 
González, como igualmente los Sres. Berges, Banquells y 
Tormo.

La obra ha sido presentada con gran lujo, y es de es
perar que proporcione muy buenas entradas á la empresa.

La Patti y N icolini es el título de un apropósito en un 
acto íy tres cuadros, original de dos conocidos escrito
res, música do un reputado Maestro, que se representará 
en el teatro Martin.

Probablemente el sábado se verificará en el teatro de 
la Comedia el beneficio del reputado actor Sr. Mario. Se 
representará la comedia nueva en tres actos titulada E l
guardián de la óasa.

Anoche se celebró en el Teatro Real el primer baile de 
máscaras con sorprendente animación. A pesar de» que el 
billete costaba 3 duros, el baile estuvo brillante.

El público aplaudió la novedad de entrar por el vestí
bulo.

El salón estaba resplandeciente por la luz que irradia
ban los dos soles. La decoración dei escenario es de muy 
buen gusto.

El restaurant bien.

SANTOS DEL DIA.

San Blas, Obispo y m ártir ; él Éeato Nicolás de Longobardo. 
y. San Patricio, m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan de Alarcon.

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 83 de 
abono.—Turno £.° impar.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 13& 
de abono.—Turn’o 3 /  par.—Bajo él Cristo del Perdón.—Sainete.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.—Función^ fuera de 
abono.—Segundo concierto por Rubinstéin.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y media.—Turno
2*—La vecina del segundo—Solitos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— (Locuras Madrileñas.)—A 
las ocho y media.— Turno impar. — Sainete. — A lo tonto, á 
lo tonto....— Artistas á cala.— Baile.—Interm edios;por la com
pañía Baretta-Bors.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.— Los
baños del M anzanares— Una boda improvisada—Sin  comerlo n i 
beberlo.— La canción de la Lola.

• TEATRO DE LARA.^—A las ocho y  media.—El tio Tararí-
ra.—Be Cádiz al Puerto.—La canción de la Lola.

TEATRO R E  ESLAVA.--A las ocho fy media.— \\Ehll \Á  '
la plazal ¡A la plazal—La prim era y la última.— Marinos en 
tierra.— ¡Dichoso vajsl

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—(Moda.)—Bene
ficio de D. Alfredo Andrés y Pastor.— Un corazón sin  raíces.— 
La flor del valle.—La isla de San Balandrán.

CIRCO DE PRÍOE.—A las ocho y media.— Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y  gim násticos, en la
que tomará parte el célebre Levantiiíy. , ;

A las uoee y inedia gran baile de moda hasta las seis de la 
mañana. . . . . . . . .  ■

GRAN PANORAMA NACIONAL .—(Paseo de la Castella
na.)—Batalla de Tetüan, por Castellani.—E stá abierto todo? 
losteli'as, de diez de la m añana á cuatro y media de la tarde.


